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CJiPITULO I. 

A) GENERALIDADES SOBRE EL HOMIClDIO~- auá~t~ p.a~~ tiene -

llJi.uien afirrru6 a¡;.ue. ·eeJl homicidi~, es tan antiguo como la vi 

da misma •• o & y cuánta más raz:6m tiene quien prego~ i1J:ue 

s6lo) (J¡. Dios c~mpete cegar a SlJ¡, antojo nuestrOl efíme.".·a -

existencia! Fo.". ello~ desde el mome7!ato en que Cai7l!l le

vant6 imacundo su brazo para descargarlo brutalmente en 

el cuerpo injcente de su hermano~ desde el día en que -

la sangre de un ser humano salpic6 de manera impr~vista 

y violenta la tierra que le di6 la vida? ese día se ca

meti6 Ea primera violaci6n al C6digo Moral,sosten prin

cipal de las leyes de los hombres; ese hecho a todas 1~ 

ces tnjusto, qued6 plasmado pa~a siempre en las páginas 

bíblicas configurando de este modo el tipo penal que -

posteriorme~te a través de las legislaciones sería c~li 

ficado como homicidio~ 

En el devenir histórico de los pueblos la cu1tu-

Tf'C.) 7jJJ La; civilizaci6n han ido suavizando poco a pocOJ la 

barbarie de las épocas primitivas y la violencia que -

tTTTlpera,ba en la an tiguedad; ejemplo de ello es) la; crea:-

ct~~ ~e normas que tienden a la ~estauraci6m del orden 

ju~{dico vulnerado; es de hacer notar que dentro de e

se ordenamiento' Jurídico existem disposiciones que --

tienden a deja~ jUera de su esfera de p~nibilidad dete~ 

TTTlinadas conductas, no obstante que en ellas se destac~ 

dle: manera relevante y clarra la muerte de un zemejante ll 
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Ta.l es, el caso del TD,'Brdugo que 09rcena la vida del r.reo o 

del que mat~ por defender su propia vida; t anto en ¿stO$ -

como en varios casos más~ reconocidos en el concierto uni 

versal de las naciones,la conducta del agente activo es 1i 

cita y por ende la muerte así acaecida no integra el tipw 

penaJl conocido como homicidio.Traigo a' c:uento 10 anterior~ 

por.que creo conveniente aclarar desde un principio que ~o 

en todos los casos en que una persona ocasiona la muerte -

a otra se comete un homicidio, sino que ello acontece cua~ 

do,. dado este presupuesto básico, la conducta del hechúJ!r,r' -

no apa rece ~onsignada en la ley configurando a lgun~ ~ir --

cunstancia qu~ excluya l a responsabilidad penaJl.-

Ero otras oc asiones sucede lw contrari~~ se da el pr~ 

supuesto necesa rio de l a: muerte d.e: um hombre ocasiona da --

par otro, pero e l suc e so principa l aparece rode ad o de cir-

cunstanci a s que reuel an mayo r perversidad crimina l y ~n -

gr.ado mayor de peligrosidad del auto~ que ~me rifta uwa sa~_ 

ci6:m d.e.' TTILlyor gravedad; t a l es el caso de l q,;sesi n~to,del -
"" 

pa rricidio,.uxorcidio etc. en los cuales el g¿nero es el -

mismo,. ( húJ!micidio ) pero su ca1ificaci6n cambia de acuerd~ 

a la TPJariedad de las, circunstancias. Eada 1 CJ¿ naturalez.a: d(?). 

Tll2i tra baJ'úJ!, quiero aduertir que cuando ha ble de homicidi{[)) 

Tll28 e;sta r¿ refiriendo a:l género o tipo penal básic(JJ! a~coTll2pa.

ña.dOJ o no de. circunstancias que lo ca lifiquen COTTCIDJ delim 

tndependiente. De ~nera que t an homicidio es la. muerte -

!Le M7ffl hQyrlUbre oc asi onad a:. po;r. otr. OJ sin que madie ningurva' (JJ;tr. 



cunsta ncia que agrave su conducta, corroo l a. TfTiJ.J,erte oc a 
;r 

sionada a un tJ;fZrcero pr.emeditada y aleoos a mente~ la: di 

ferencia estriba únic amente en que el primero e& un h~ 

TTIlicidiw siTTllple y el segunxiw 7iltn homicidi.o cCLlificct.do. 

Ej CONCEPTO Y DEFINICIQN.-Dadaa l as anteriores explic a ci~ 

nes; podemos entrar !la de lleno en ma teria. Eo pri7Tl18ro 

que c a be preguntarse es cu5l e$ el origen de la pala--

brc JXhomicidiaJ.l.- Los. l a:tinos denominaban a este a,elito 

B.homicidiwT!Tl. ,,- y las Pa rtid as.. lo definen comollma'n-ta. --

mienitaJ de home" de donde deriv6 ,,- homecillo ll
• Existe -

u.r.u.a definici6r.a común o simplista que considera el homi-

cidi GiJ como la 7TlJ.uerte de un hombTi'a. a::ometida. por o.,trro ha!!!:.. 

llvre .. Ca rmigna.ni l OJ define CGDmo JI' 11a' TlfJ.uerte de UlllJl hO;7T/),brre3 

o'aasio71C.Q"da: P(oJ)7i" (El. ff-lícift® comporrtamiento de otro, harfli:--

7f»r.'(i!J"'. (1). Ell. rmaestro ({1a:rTro7f"a , siguiend0J a: Ca rmi{],1fW,

Tlai , sostJ;iene que la definici6n si7Tltpli&ta del ltomicidio 

adolece de ~n vacío., el cua l serta subs a nado agregándQJ

le el voc a blo JI. injus,ffQ)· , rIB' manerra fJ.ue hom;i;,cid"b-w serta 

J'la cJlestrucci6n del ltomhve injustamente cometida, p(J)rr Q)

trrw lIo.omib r 'e 11 (2). El]o cI.ebe ser a sú,sostiene CeTrara, 

para que no abarque' dia::ho comcept([) el homicidio, co.meti

d.Q) (En legíti7!'CC. defensa medi a ndo alguna. otrrc. .. ca'usa de-

jus tifi ca'c i6r:u. 

Hc..y· quienes, critica 7ía es1ia definici6ra afirrma1lVd([) --

qu~ l.a injuS:.tici C!i. es, un elemento. inherente 0;,1 delitQ.l,de 

ma:nerro: rzue el voc a blo, » injusto" $e ría 7JJlnct: 7i"eduniBancia, 
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concluyen diciendo que de acuerdo ~ dicho criterio ha-

bría que agregar el elemento injusto en la definici6m -

de toda$ aquellas conductas que la ley califica como d~ 

1itos, así por ejemplo; habría que decir que el apodemm 

miento en el delito de robo debe ser injusto. Opino que 

quienes así afirman olvidan que en el ejemplo: p1antea'do 

del robo~ para el caso~no podría hablarse jWffi~s de 1eg! 

timw defensi por ejemplo; pOdrán caber en él cwusa1e$ -

de inculpabilidad o de ~tipicidad , m~s no de justific~

ci6n. Lo contrari~ $ucede en el homicidio en el cU$l sí 

puede h(l!b1a rse con tod{11 propiedad de 1.J:.na mue ."..te jus ta. -

ES por ello que considero ~certada y de unm mayor c1ari 

dad ~onceptu~R 1~ definici6n últimamente analizada .-

a) ANTEOEDENTES HISTORIOOS.-Tradiciona1mente se ha conside 

rado el homicidio como el delito má-s típico, natural y 

permanente de todos;par ello A1imena afirmaba que dicho 

de1ito"ha sido considerado entre los mayores por todo,s., 

los pueblos y en todos los tiempo'J~ ( .3 ) .-La s antel7"io-

71'es rJ;firmaciones que en esta époc(}J, ~ctu(]¿l parecen irr-e

futwb1es, adolecen de cierta inexactitud si nos ubio~-

mos e;n épocas pre té:ri itas que comprenden no s610 ClJ. 10's: -

pueblos incivilizados y sa:1vajes, sino que también a' -

pueblos del Medioevo P1/ otro$ que C07Tf){)) el Ro'mano, en e:1 

cen i tt de su glO'rÜ<JJ, y opu1enc ia, desna tura1 iZ.aron parrr -

~s! decirlo, eE delttw de homicidio, convirtienda la -

jJtn(!Jl1tdad de la penalidad del mismo: eru sa1va:.guarota de 
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determinadas élites sociales como decir la noblezm~l~ 

a~st~ sacerdotal etc . De tal manera que la vida del -

siervo, del esclavo, del extranje ro, del malhechor ca-

mún y corriente, de] plebeyo etc . quedaban juera de t~ 

da tutela jurídica, o si crcaso arlguna p7f"otecci6n le~ 

brindaban lo hwc íam en una ínjil.ma cuan tía, sacrijica7!ll-

do con ello el valor "vid(/), ltw,Tf/XI!.7!'i(J¿" pOJ7l" 1UtlClJre:8. dle m~[r-

nitud mucho menor como l~ propiedad de cosas insigni--

jican tes.,..... 

En la. IndiCJ;., por' ejemplo·, una: de las TI1f1ciones más 

po blada s. de 1 g lobQ¡, donde impe]7"(};' la siempre od io SC!1l d i-

visi6n de castas, existero disposiciones que ajirm(};~ la 

dicho anteriormente , as! para el casa l~ muerte del p~ 

Tria., ser al borde del derecho., no es obje t(J) de: n ingUJ:r,oJlJJ 

sanci6n penal; casi lClJ mismo ocurre con la categoría -

inmediafta¿ superior, el J). sudra "', ya que a; quien causg., 

re l~ muerte de éste se le a:plic~ unw ínjima sanci6~ -
'" 

semejante a ". quien matare a vt.n g(J;.ü:r" 7ilinf'll. 7l"f!}7JJf!J. , w;ra b,7Jj,

ha u otro animal con huez;o"; (lIIanú Libro XI Leyes 131 

yl 140) per(jJ) en. ca;.mbio' la' muerte de un brahamárr.o., (}) de: 

wt7f"O SeJ7f' de. casta superior , verijicada por uno de c(];.s-

ta injerior se castigmbw con lw pena capitw.l& E~ I~ an-

tiguar. Bo~ y enz ](J¿ Grecia clásicOl l@. enmCP7!'caci6ru del -

homicidio en la.s leyes no tend{c. a' salvargua7!'dar eJL -

!Mlol"" JJ 'ú2lidOl hum(!,roJll»', sino un valor altamente político 

cualJL es. Jl(JJ. wid(JJ del ciudatd(l].77,.:O. La existencia de insti-
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tuciones como la esclavitud y la JJ'cápitis diminutio le¿ 
'" 

miliar.-·JJ. fueron motivo de nuevas e irritantes excepcia

nes a la regu1aci6n, del homicidio .. - Pero el "sumTT/J.w;n de 

b:a7l"barie ll
, como afirma Quintamo Ripo11és, se encontr6. 

en E..spa-.rta¡Lond·e el Estado autorizaba al padre parrJi, que 

eliminase al hijo endeble o f{sicamente enfermo,. En 1l'r!R.

glater7!"a exist{a la pena pecuniaria contrm el homicid~ 

p(}).r(}J. inde7lZl/7,izar a la fwmili(J]. del muerta·, sistema mant§.. 

nido durante los reinados de G~i1l~rmo el Conquistador 

y Enrique I, pero durante el periodo de este último --

existieron- homicidios a;.gra.vados que se castigabarn co7f{J. 

mayor severidad, t~l es el homicidio ~el ~mo ~ manos 

del vasallo, sancionado con la muerte con tormentms,-

~énticamente se penaba la muerte de un Obispo ocasion~ 

da por un seglar..- Sim embargo, bueno es recordar que 

también existieron por w{(}) de excepci6n eje~p10s de -

protecci6n penal a la vida humana si~ discriminaci6re -

alguna; tal es el caso del Egipta antigu(!); que en el 

tex to de Diodo ro po'r e jemp1 a' expre sr¡. c la ra;.men te "el 

santo horro~ de los egipcios h~cia quiem ejercit~re 

cualquier acto de violencia sobre el cuerpo humana;".P§... 

ro el ejemplo más descollante al respecto es el qwe -

nGliS ofrece el pueblo Jf!Iebreo' el cUfl,l en sus Libros SI'Il-

grados roo, a.tiende a privilegios~ castas jerarqu{cps, YJ 

en el Lev{tico expresamente dice q7JJte " el extranjero 

Ji el ind {gena se rán tra tados con la- misma TTlJBd ida:."-.-
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Pero en términos generales la situaci6n dominante qu~ 

se sintetiza', en. el casi absoluto lTlIBnosprecio al bién -

ma& preciada de cualquier hombre ~ se~ éste quien sea , -

perdur6 hasta' los albores de la época mDderna en que ,-

gracias ~l gene"oso aporte del cristianismo y de noued~ 

sos espíritus humanisticos, se elev6 w niveles tgu~le s 

1m vid~ de los hombres todos~ sin distinci6n de credws , 

títulos o condiciones sociales . 

D) PENA LIDAD A TEA VES DEL TIENPO . -

l@., forma de ca s tiga r e s te de 1 i to 11t~ va riado gradua lmen

te e~ los diversos países o naciones y de acuerdo a ~a 

época en que se vivía; en el Antiguo Egipto, por eje~ 

plo~ se some tía al parric ida a iwhumanc»s torm6E7íI2tO& (J:rv-

tes de causarle la muerte, pues er@ colocado ~obre espi 

nas, su ~arne era cortada en p~dazos y finalmente el - 

fuego lento se encargaba de suprimir dolorosamente SM -

vida; . 

En Rom~ al aut~de parr.icidio se le arrojaba a las w

guas de los Tí'íos dentro de un saco de cuero coloC'a.ñdo -

también dentro de él, una ví60r~, un gallo~ un mono y 

7Jm perro a fín de que no contaminar~ la' tierrw. Entre' 

los Hebreos se aplicaba al homicida de acuerdo a las l~ 

yes de Moi:cés-, la pena capttalL la cual se cum.plimentab(Jj 

principalmente apedreando a'l reOJ, o bien aserrándole el 

cuerJPiO o tirándole m.etales calientes en Jl(J.; bac(1¡,. -
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Frente ~ toda& estas sanciones cuya severidad rw-

y~ en la crueldad~ s e encuentra otro tipo de pena que 

no dice relaci6n con la gravedad del delito: la pena p~ 

cunüria .- Así en Rusia , el C6digo de Deroslaf del aña 

1020, el cual era una recopil~ci6n de costumbres esc~n

~inav~s , imponía la pena de mu1t~ tanto al homicidio -

simple ~omo al calificado. En Polonia en tiempos de Gm

simiro el Grande (1468 ) el homicidio era s ancionad@ -

ú!orc. la pena pecuniaria y en casos expeciaIes cortárroole 

la mano a l hechor. Ciertos Estatutos Italianas <c:o¡mOJ e11. 

de, Luca '~ por ejemplo (11.508 ) establecía una multa de -

2 .000 libras para el homicida~ dicha pena se aumentaba 

en 500 libras si el hecho se cometía de noche y con --

200 libras más si tenía lug ar en l~ morada de la victi

mu~ - De la pena de muerte con suplicios y tormentos p~

ro los homicidios calificados se pa.s6 a la pena de lTlllJ-er

te ~in ello~, sancionándose con penas menores los homi

cidios simples~-Becarím higo que los ojos del Legisl~-

dor se posaran en el delincuente , nD par~ castigarlo~si 

T/aO para tra t a r de corregirlo . Resul t ado de ello· fue 11.0/. 

supresi6n de l a pena de muerte par el homicidio simple 

en, varios países como Francia , JiJJélgicr!ll , Turquía' yl lu--

xemburgo. Algunas legisl ac iones contemporáneas ha:n e.7!"71'r:!. 

d ic ado to t a lmen te la pen.a de mue r te, o tra~ s6lo Ea: con

servan para el homicidio agra vado y casi toda s ~llas -

contemplan el elemento intencionaE parOJ. e::stablecer 11.(%. -



e5cal~ de l~ penalidad.-

En nuestra legislaci6n' el homicidio simple es c,as 

tigado con l a' pena de qu ince años de pres idio. (35B Pn.)El 

pwrricidio con l a de muerte o ]a de 25 años de presidio 

según el caso ( 354 Pn) y el asesina to con lGJ pena' cap! 

ital ( 357 Pn. J.-

E) ELEMENTOS.- Los elementos del delito que ocupa nuestro 

estudio son esencialmente tres: 

cp.) Supresi6n de una vida humcm:¡,( elemento objetivo)) l!J;) 

Que la supresi6n se deba a dolo o culpal ( elemento sul'lr 

jetivoJ. ~) Relaci6~ de caus alidad existente entre la -

acci6n y el resultado . 

Me abstendré de anal iza r el segundo de estos ele-

mentas , no porque lo considere menos importante que los 

otros~ sino porque sól o estos últimos se relacionan di -

rectamente con la tesis que desarrollo . 

El elemento objeti,westci caracterizado por la.. supr§.. 

sü6m de una vida humana; debe existir , pues, cesaci6n -

completa de las funciones fisio16gic a s que es lo que --

constituye l a muerte; l a simple lesi6n a l a ürotegridad 

personal por grave que ésta se a no integrCl esta figura 

~elictiva. Desde el momento que un ser humano emerge m 

este mundo hGJsta que cesa su existencia , l a protec~i6n 

penal a su propia vida c_onsiderada como va lor ético-sº-. 

cial está asegurada por medio del tipo denominado homi 

cidio; no importa lo fugaz o efímero del principio de -
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su eXLstencia" o que la muerte se provoque e7iU los ó,lti

mos estertores de una prolongada agonía, lo import~nte 

es que la persona objeto del delito esté ~iva; de lo -

contrario caeríamos en otras especies de irtfra ccciólles 

pe na.l es. como son el a.bo rto o 11a; violaci6n.. de; cadiÍver,'es... 

Aunque a, prime."..a vis t a el es tudi{f]l de es te elemen tOl n..úll 

ofrece mayores problemas~ la doctrina se ha en contr ad@ 

c,on serias dificultades que han sido resueltGJl s, dl.'GE dis,-

tinta manera.- La primera cuesti6r.o. que irraporta fficlarali" 

GE& a partir de que momento un ser tiene calidad de pe~ 

sona y por ende puede ser objeto de este delitoFDicha 

de otra manera, ~n qué momento comienza la vida extra-

uterina; por.v.ue el bien jur{dico tutel c do es, la virJ:a' --

7i'eal~ presente~ no la intrauterina~ pues el feto s610 -

constituye una:l'esperanzCJ: de hOTTllbre" . Pa rClJ. unos~princi.-

palmente parn los autores a lemanes, entre ellos Olsha~ 

sen~ Frank y Sch o nke~ l a protecci6n pen~l surte efecta 

a pa rtir de los dolores de la gestaci6r.o. . La teoríw ."..omClJ. 

nista? cuyo principa l pnrtidario es Pessina , sostiene 

que no basta el solo hecho del nacimiento sino que es -

necesario que el recien nacido tenga condiciones de vi~ 

bilidad o sea aptitudes suficientes ~ r ru continua.".. mo r

malmente su existencia . De acepta r semejante teoría~que 

a:rir.u en el campo del derecho civil tiende a des();<pa recer.', 

se llegaría al incgylificable extremo, como afirma acer.. 

tadamente Quintano Ripollés Jtr.¡:jj$va~ lo"é-¿zr:..r la's vidas iná--
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tiles o sin valor vital con su secuel a de horrores que 

~l espart~nismo antiguo y el nazismo moderno osaran ex

~tar en obvia contradicción con los postulados de nue~ 

tra cultura cristi~nG occidental" (4 J.Tradicionalmen-
I 

te se ha aceptado que la vtda de una persona principia 

cuando el vínculo de uni6n con la madre ( el cord6n um

Bical ) ha sido cortado y el r ec ién nacido vive indepe~ 

diente un momento siquiera,. Nuestr a legislaci6n aceptta¡ -

este principia, según se desprende de l a lectura del Arir. 

72 C. En cuanto a l problema de los »monstruos»~ soy de -

opini6n que basta el hecho de que haya sido dado ~ lU2 -

por una m..ujer pa ra¿ que el precepto legal ampare a'.l q,u~ 

ha tenido l a desgracia de venir a este mundo en tales --

condiciones.-

F) RELA CION DE CA USA LIDAD. 

Puede enunciarse diciendo que es, el vínculo de 7JJm i6n--

que debe existir entre el hecho tendiente a c a us ~r la' -

muerte y' el resultado de ese mismo hecho. Dicho en otras 

p~labras, la acci6n homicida ( causa) debe produci~ l~ 

extinci6n de una vida humana (efecto ).Si interviene eTIU 

la muerte de wnc persona otro fac -tor independiente e -

imprevisto por el sujeto activo , se entra en el proble-

rroa de la concausa' 'qwe se verá detenidamente más adelante . 

Dejando a un lado lo anterior, para que se configu-

r.-e el delito de homicidio es necesario, en principio,que 

se ejecute un hecho enc aminado a causaF la muerte (des--
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ca rgar el hacha homicida , dispa r a r e l a rma de fuego etc) 

Ahora bien, ese hecho de ejecuc i 6n puede consistir,bien 

en un acto positivo ( ~cci6~) bien en uno ~egativo (omi 

~i6n). - Comete homicidio tanto el que directamente le 

a:ses t a golpes a l a víctima hasta oca si ona rle l a muerte, 

c omo e l que no l e prop orcion ffi a1imentaci6n a un secue~ 

trado que luego :fallece de inctnié:tón.~. 

Pugli a nos trae el siguiente ejemplo :" erro 1893 elfO. 

~~pani , Italia, fue juzgada una madrastra , que le -

comunic6 a su marido p~d re de la u í ctima , su decisi6ru 

de ma t ar a l hijastr.o , y aq uél vi6 cometer el delito -

sin hac e r nada por impedi r10".- Par a el citado trata-

dista el pad r e también debía r esponder crimina lmente , 

pues tdcitamente aprob6 el repugn ante hecho cometido 

y si ést e tenta obligaci6n de' a"limenta r a l a víctima' 

co~ mucha más ra~6ro estaba obligado ~ impedir su mu e ~~ 

te.. ( 5; ) 

ImPa llemeni sostiene que l a causa del homicidio -

puede ser no s610 la acci6n directa, sino t ~ mbién 1~ -

indirecta como el abandonar a l a interperi e a un niño 

dormido en una noche de frío de modo que contraiga u

na pulmon{a.-

Ahora bien , en algunos cas os no h~y duda de que 

101, ca'.uSrJ1 de l a muerte es el dispa ro que l e fué ocas iQ. 

nado a l a víctima o l a herida que ést~ recibi6, pero -
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también ocurre con a lguna frecuenci a que el herido fa-

llece no simplemente ~ consecuencia de la lesi6n,sino-

a consecuencia de una circunstancia imprevista po r el a

gente activo .Ta:l es el caso del hemofílico a: quien se le 

infiere una he rida y posteri ormente fallece ••• De no ha-

ber existido esa ano rma lidad, dicha persona no hubiera -

f allecido y el hech or únic amente habría ocasionado una -

lesi6n" grave o leve, pe ro no mortal.- Hay quienes pien

s an que en ca sos semejantes l a peligrosidad del autor mw 

terial es evidente, y si bien es cierto que l a lesi6n no 

c~só por sí sol a l a muerte~ existe rel aci6m de causali

dad entre l a lesión inferida y el resulta;do lete l,. pues 

de no haberse oc asionado aquélla no hubiera tenido veri 

f i ca t i vo J s t e . En o t r a s p a 1 a b r a s 1 a c aJU s a del a c a u s c' 

del mnl caus adoo Otros tra t adist as por el contrario,B os 

tienen que l a verdadera c a us ~ de l a muerte en el c aso en 

andlisis no es l a herida en sí, sin o l a anorma lidad de -

l a víctima y en consecuencia no puede existir relaci6n 

de caus a a e fecto entre el hecho apunt~do y el r~su1tado 

producido.~ Consecuencia de esto es que para los prime

ros el hecho ccaecido configure el del i to de homic idio y 

para los segundos~ el de lesione&.-

La s opiniones están dividid as, las legislaciones 

moderna s se abstienen de externar en debida forma cri

terio normativo a l respecto y1n principa ll fuente que in

form a el crite ri o de los Tribun ales de l os distintos 

países es l a jurisprudenci a.-
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G) CONCEPTO o DE CA USA. -

Antes de internarnos en la intrinc ada s enda del probl~ 

ma caus a l quiero · hacer referenci a a un elemento del d~ 

lito que está en tntima rel aci6n con ¿ste: l a a cci6~.

Precis amente una de l as critic as más certeras que se le 

ha hecho a l positivismo es l a de considera r con un cri

terio eminentemente pragmático, que un a persona no pue

de ser considerada como delincuente mientras no h~yJrea

lizado actos u omisiones que denoten su peligrosidad,es 

decir~ mientras no ha ya delinquido; de l a misma manera -

que un hombre fuerte o un héroe noP~~den ser tenidos co

mo t ales mientras no hayan dado muestrasde su fort aleza 

o de su valentía , de l a misma manera pa ra ser de1tncueR 

te se necesita' l a acción de delinquir o

-; según lo ante

rior, l a pretendida especie del"criminal na to" preg ona-

da por el positivismo no tiene r azón de s e r. Ahora bien, 

l a acci6n implic a una condu cta que puede c onsistir en -

un hacer o en un no hacer o abstenci6n} además dicoa ac

ci6n debe producir una modific ación en el mundo extern o ~ 

de lo contrario caertamos en l a esjera de lo moral.-

De acuerdo a l o expuesto acci6n es " una conducta -

volunta ri a que consiste en hacer o no hacer a lgo, que -

produce alguna mutaci6n en el mundo exterior" ( 6 ) En 

virtud de la acci6n} pue$r l a realidad existente su--

fre una transfo rmaci6n o cambio que es lo que se llama 

"esu1tado o efecto del delito.-
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Ahora bien, para. que el resultado pueda incriminar~ 

se a algu1en es preciso que medie una relaci6n, que exi~ 

ta una uni6n, entre la acci6n o conducta y el efecto Q -

resu1tado.- A ese nexo o punto de unión es a lo que se -

denomina relaci6n de causalidad. 

E~ materia penal la acci6n equivale a la causa y el 

resu1 tado al efec tOe 

Es pues de preponderante importancia establecer de 

antemano el concepto de causa.-

Es verdaderamente dif{ci1 formular este concepto; ya: 

que en cierto modo cada ~no de los seres que integran e~ 

te mundo participa. de él; debido a ello es que algunos 

Filósofos, entre e llos David Hume, redujeron este conceQ 

to a un simple proceso de asociación de ideas ~ea1izado 

pov nuestra mente; de tal manera que al observar el a--

gua que cae durante una tormente nec esa riamente pensa-

mos en la nube que la produce, al observar la luz que -

se filtra por una ventana inmediatamente evocamos lat-

dea del sol que la ocasiona etc. 

El gran tratadista don Luis Jiménez de Asúa sostie 

ne la necesidad de trat@r el problema de la causa par-

tiendo de la concepc i6n filosófica de és ta, ya que según 

~l afirma ", la mayor proximidad de nuestra d isciplina a' 

las ciencias natura1eg nos obliga a no distanciarnos -

de esta noci6n de caus a ~ ( 7 ).No es dable, pues.com~ 

pretenden algunos tratadistas entre ellos Eir,<kmeyer y 
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.!J.n:dl01 ise i, e::sda;b1ecer 7lJ,n concepto de causa; propim deJ!.. IJe.

recho Penal. Numerosos autores sostienen la necesidad de -

vincular estrechamente este tema con la Filosofía . Jimé-

ne~ de Asúa nos hace varias citas de numerosos autores -

que propugnan por la vinculación estrecha de este tem~~n 

la Iflilosoffa; así por ejemplo WelzeJl. afirma.:" el concepto 

de causalidad no es un concepto jurídico~sino una catego

ría del ser. Tampocn es. un nex, meramente lógico y menos 

todavía una simple vinculación de pensamiento en tre: varios 

acontecimientos ~ sino la relacióm legal, por cierto no per 

ceptible, pero . apta de ser captada por la raz6n en el 

transcurso del suceder real y por tanto es como ital tan 

r e a 1 c o m o e 1 pro p i '1 a con te c i m i e n t o • J[a m b i é n e 1 De re c h o 

debe partir de este concepto causQl, ontológico; no hay 

causalidad jurídica especial u ( 8 ) 

Aclarado lo anterior se puede exponer lo que pudié-

ramos llamar concepto general de causa: "Causa es la ra-

z:6n o princ ipio-, que origina un efec to, que hace que unn -

cosa exista, que se produzca, que tenga lugar." (9 )0-

Jimenez de Asúa,que es partid~rio de la teoría de -

la equivalencia de las corrd .iciones, la cual analizaré 

después, expone el siguiente concepto de causa:"Causc as 

inexcusablemente el conjunto de factores que han prece-~ 

dido a la producción de un fenómeno, inclusive los pasi

vos y los aparentemente m6s alejados de él" ( 10 ) 

H) DIVERSAS TEORIAS.-

Como se podrá haber notado, en la producci6n de un 
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fen6meno, o más concretamente hablando, en la producci6n 

del r,esultadQ) dañoso , intervienen nUTllJErosos factores que 

contribuyeru a la realizaci6n del mismo. Esos factores @ 

causas pueden ser variadú¡;imos, f4sí por ejemplo en UlTJ2 d.§... 

lito de homicidio contribuye en mayor o menor grado al -

resultada; letal] el (JJperario que: fabrica el arma de' fuego¡, 

eJ1. comerrciaTiJ-te qwe; vendi6 el arma, la buena calidad de -

la pólvora que produjo la exp1osi6n jatal, eJ1. acto de w 

p.e rsona qwe produjo el di s pa rOl e:tc . -Desde e 1 punto de 

7VJista natural tax:1a;s esas causas, determinar;¡ el rr'esulitado 

le:taJ1., pera desde el punto de vista jurídico Cuál serct 

la: causa ci!eterminante del deceso acaecido? Es de ¡/tacer 

nadar que en el ejemplo plan tead© lwJn i.ntep·venido caM

sas. na;iurales, como son: La calidad de lapá1.vor(!¡, <f.i) dBJ1. -

arrmw. 6JJmpleada, las cuales indirectamente han calaborad© 

al deceso; existen tambi¿n causas provenientes de la ao 

titud inteligente del ho~bre como la del comercia~te 

q7:lt(3} vendii.6 el ar7llJfl: o del que a sabiendas proporcia,r,uá ¿s

t~ ~l hech@~, Pero dentr@ d~ esa cadena cawsaJ1. ~w podr[~ 

ser sujeto de irra.putaci6n eL' fa'bricar:ate de:l rifle, ni, 6JJJ1. 

comerciante qu.e de acuerdo, (]¡ la ley vendi6 el arma de; -

fuego. OuáI será pues el criterio rector que nos indic~ 

m1 1$ ca:wsa o causas, que dentro del ángulO pena! d~ben 

considerarse como productoras del resultada letaR? He -

a¡]!lJ:! el probleTfl){), de la causal idad, problema qraJ de SlJJ.U/(j) 

reviste mayor importancia, cuando interviene~, ~ 1~ -

~T d:e la a,cci6n delictiva , acontecimientos Q) factores, 
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extraffo$ al delito que tambi6n cOi~yuvan de manera dire~ 

ta mI resultado a título de concausas.Cuando sucede esto 

último 1..(},¡. iro,terrogante que se pldtea es la siguiente:--

1~ causa verdadera del resultado letal es la acct6n cri

minosa o el acontecimiento extraffo al delito proveniente 

del az.ar, de un tercero o del mismo ofemdidó? La' t"nte-

rrogante anterior puede resolverse de distintas maneras 

según ser:r. el criterio que se adopte para su soluci6n.Nw

TTOerosas son las teorías que se han formulado en tor7íTlo 6:tJ. 

ttan debatido problema, pero dada la na-buraleza d~ mi 

trabajo ~e conformart con exponer las principaIe~ . 

G) Yeoría de la equivalencia de las ccndiciones: Esta tea-

"..!a· e¡mpez6 a ser desarrollada par el ma:gistrado al!..emám 

TITon. Huri al16 por el affo de 1960 a:r;¡¡nque ya anteria'rmen.

ite habíara hecho referencia a ella Berner , KGbstting PJ QJ

tros; en los tiempos modernos ~ sido defendid~ b~i11am 

temente por el ilustre maestr(J) lPr(J;'nz. Won LisJzt,corota7fOf10J 

en l~ actualidad con numerosos seguidores, entre ellas 

el italiano O;wc ~iñi~el argentino Eusebio G6mez,el cht

len:o Pedro Ortíz, el brasileño A.'ntonio Da Costa e Silva 

~tc$ Esta teor{a que tambifn es c,onoctdm co~ el nom~ 

bre de » condi rf,io ::1ine quanon"'" parte del concepto de 

causa física elaborado por el famoso filósofo inglés -

John Stv~rt MilI, dejando a un lado el concepto de cau

sa anto16gica., Dichrp, t.eorí.a sostiene que los sucesos (})

caecidos em el Tmm.do exterior son el producto n.o de 7]j{lfO. 
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gólo factor~ s:no de numerosas y variados antecedentes -

que a..yudan a configurar su existencia . Para e l caso si 

Ian;ro Tl17Jl obje to con tra una vidrie ra y és ta se rompe, a §.. 

se resultado habrá c ontribuido la fragilidad del mate-

riaJJ de la vidriera , el peso del ob jeto 1anz.,ado~JJ.a fuer.. 

za conque éste fué impulsado etc. Todas estos factores 

que determinan el resultado se denominan condioio'nes;to

das est~s condiciones van unidas irresolublemente entre 

sí., de tal manera: que 1J..a ausencia de uoo evitC1:.ría ]a lJ2,'§'" 

rífícaci6n~ de la otra y' el resultado final no llegaría 

~ producirse. Consecuenci a de lo anterior es que todas -

las conde iones son iguales en importancia~ ningumm p~e

de considerarse superior a las otras~ pues sí falta cual 

quiera de ellas el resultado no se produce .Si uno de e-

sos varios Jactores o condiciones determinantes del re-

sultado es la actividad de un ser humano p-ecesariame ~t e 

ex is ti rd, de acu erdo a es ta doc tr ina, nexo causa; 1 en tre 

la acci6n y el resulta do acaecido, no importando en la 

absoluto que ese movimiento corporal o acci6n ~6lo sea 

mn factor dentro de un numeroso conjunto de factores -

condicionante s"Ahorct! biero., c6mo sabemos que la ilnter-

venci6n human~ ha sido un factor det~rminante o una -

J'conditio sine quanon.JJ del resultado? Por un procos~) 

menta! de eliminaci6rn~ En efecto, si prescindiendo me~ 

talmente de la actividad huma~, llegamos a la conclw

si6n de que el resultada ~Q se hubiera producida,enta~ 
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ces existe nexo c ausa l entre la acci6n y e l resultado;p~ 

mw ai en cambi@ el resultada puede verificarse no obsta~ 

te eliminár J) fin mente" la act ividad del 1taorrrib r e entQJ7tTt03S 

no exist irá relaci6TJ¿ de causalidad/l>Creo conveniemte-' itrwer 

a cuento el ya famoso eje~plo referent~ a esta materia ~ 

propuesto por V'On Lisz,iJ: y citado por Novo a !t!Jon7l"ea:JL .Se t7!'f!:... 

ita del casa' del conductor de urm lancha a quien X le OC(}1 -

s i ona una lesi6n ~"tal ~ pero quien mue r e ahogado debido 

G¡ que l a lancha naufraga . El caso p7!JJ.ede presentar élos ca-

7ra s Q. t (); c e t a s d i fe r e n t e s ~ ();, s a be r : lo) S i s 83 pro d u c e? 1 (]j 

lesi6n 11' la, l a'ncha naufraga posterio r mente debido a 1:J.i,7!c, 

tuerte viento que la hizo sucumbir~ entonces no ex isti

mi n~~o causal po~q ue aún eliminando l aacc i 6n del auton 

ael d i sp~ro JLw. muerte del conductor de la lancha no se 

hubi e ra evitado~- 20) En c a ~bi ~ si el naufragio se debi6, 

no a l viento inesperado, sino a l a situaci6m de i~posibi 

liidad de gobern~r l~s velas por parte del conductor a ca~ 

sa' d€!: lo: herida que r e cibi6~entonces, a:.ún cuando 11(1< mue r"'" 

te $obreven~a ~ consecuencia de ahogamiento habrá rela-

ci6m de caus alidad entre lla l esi6n- inferida y 1(}J. muerte -

as,! G1.caec ida ( Jl.l ) . Est(1i teoría ha sido du r amente criti

cada por numerosos pep,;sadores quienes Cl1, firma7m €l7JJ,tl' de a¿-.

cuerdo a los pos tul ados de la misma en un hecho del~ct i

v~ puede~ tener participaci6n decenas de personas conec

tadas en ínfima cuantw con el suceso principal • .Así Be 

ling afirma que de acuerdo a esta tesis en l a dest ruc--

ci6n dolosa de u,na' <J:;o:sa pQ.¡dría inc-riTlllinarse al que; la --
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construy6, puesto que si dicho constructor no la hubiera 

construido o edificado ~ ésta no hubie~a podido ser des --

truida 

Rinding subray6 we " a plic a ndo dicha tesis podrí.a 

sancionarse c@mo coautores del delito de adulterio no -

s610 al var6n y a l a hembra (j¡we rre a1iza n el acto sexual 

t1{citamente~ sino también al carpintero que construy6 -

l e¡¿ cama donde ambos yaceru." ( 12 ) ~LQ,s defensores de e s; m, 

tesis contrargumentan diciendo que quienes hacen criti--

cas de esa na turaleza desconocen l a esencia' del problema:. 

de' 1!.G:" c aus a lidad". yOJ que ésta no equiva le a responsabili 

dad; dicho en otras pa labras l a, causalidad 3J610 sirve' PP-.. 

r a comproba r TTliflteria:I.mende si hubo o no 7í"e1 a ci~6n entre> -

el c cto y el resultado da ñoso!, es a comprobac-L-6n s:€uí"vir6 

de: be se para va10r,ar jur{dic am.ente el caso toman.do en -

cuenta e dem.ds otros jGctores c@mo son l a, a ntijuridic~dadp ..,. 

l a culpabilidad, l a tipicidad,· s6110 cU(f!JJn,do se reúraan ta·-

dos l o s e lemen tos inte gra~;, "::; S de 1 de 1 i tOJ pUJ.ede ha ce liS e 

p'esporcsable de élL a: lJiJma pe71"sQ7!f){J..; eJS un err~r pues cre e rr 

prosiguen diciendo~ que si existe nexo causal entre el -

hecho de un sujeto y el resultado letal~ dicho sujeto -

responderá penalmente de tal hecho. 

b) Teoría de la causalidad adecuada . 

Para tratar de analizar las grandes exag e racione~ ~ 

que podría ' llegarse al criticar la tesis 9}nterior SU7'-'

gi6 una nueva teoría la cual tiene gran número de adep·-:· -. 

tos en la actualidad ~ dicha teoría denominada de la cau-
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talia y a:. Lunden:. en Alemania; fue brillantemente elabo:-'" 

rada por Luis Von Bar y el civilista Zitelmann., teniendOJ 

como base la orientaci6n tilos6fica.zdel fisiólogo Von 

Kri es ~ quien explicó esa materia en la Universidad de Fri 

burgo en Brisgobia . Los partidarios de esta tesis sostie-

nen que en todo hecho concurren varias condiciones~per~ -

esas condiciones no ti e nen igual jerarquía entre sí~es de 

cir., no son todas equivalentes; no basta pues el proceso 

de eliminación hipotético mental ., sugerido por la "condi-
-1., _ • • ' • ~ . ~ atns q~Q nan° para resolver el problema de la causa-

lidad; ese sólo sería el primer paso. Luego que se hayan 

eliminado "in mente " ciertas condiciones., ser¿ necesario 

desechar todas aquellás que no sean idóneas para produ-

cir el resultado concreto y sólo se tendrán como causas 

~quellas condiciones generalmente adecuadas para produ-

cirlo. Para escoger todas las condiciones adecuadas se -

bas an en el cri terio de " probabil idad"', de regularidad., 

el cual es rigurosamente estadístico y tiene como resoL 

te fundamental los datos que nos proporciona la experie~ 

cia de la vida. 

El argentino Arturo Orgaz hace una ac1araci6n de in 

do1e conceptual en un párrafo que resume nadmirablemente 

el contenido de es ta tesi s . Nos dice dicho tratadista --

"Hay conexión causal entre un acto y un resultado c"'J.ando 

ese acto ha contribuido materialmente a producir un re-



23 

sultado ~sto es, ha sido una de las condiciones sine quanon 

de él y,además debía normalmente producirlo conforme al or

den natural y ordinario de las cosas. A l~ inversa, no hag 

conexión causal cuando la acción deba considerarse indife-

rente, según la experiencia de la vida para la producci67fU, -

deldaño; o bien cuando el a:cto, aunque Jactor esencialL delL 

resultada, solamente 10 ha producido por la intervenci6n de 

circunstancias extraordinarias e imprevisibles· ( 13 ) 

De lo ante rior se desprende que cuando interviene un -

acontecimiento extraño~ de no frecuente ocurrencia que ~os 

produzca la convicci6n que ha alterado el curso normal de 

los acontecimientos, no existirá conexión causal. 

Esos acontec imientos denominados " concausasJ)~aceptados 

por los partidarios de esta teoría, excluyen la r elaci6n d~ 

causalidad ent r e la conducta humana y el daño producido $ la 

vic tima o 

Se ha criticado esta teoría diciendo que tiene fundame~ 

to y valor civilista y que sólo excepcionalmente pOdría apli 

carse al Derecho Penal. Su mayor defecto consiste en basarse 

en la generalización. 

b) Te o ría a e 1 a c a u s ex, e f i c i e n t e ~ 

Esta teoría fué sostenida por KJ7i1'er, Nayer y' los ita

lianos Stopp~to, Nan~ini , Longhi etc~ 

Dice Kühler: »Si yo planto una semilla , sin duda ha~ 

depllcurrir diversas condiciones, como la humedad y el calor 

para que la planta germine. Sin emba rgo, la siembra es lLa -
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causa única y todos los demás antecedentes representan 

condiciones. EStas son decisivas para la existencia de la 

planta, pero la naturaleza de ellas está determinada úni

ca y exclusivamente por la semilla, de la cual depende -

que surja una flor, una palma () un abeto" ( 14 ) .Esta teo 

ría se basa en un criterio más bien cualitativo qw cuan

titativo. Causa serímaquella; condiciones que tien(Jfll,fuer

za decisiva $obre el resultado. 

Nayer hizo cambiar de fisonomta esta corriente doc-

trinaria afirmando que entre las condiciones que determi-

nan la realizaci6n de un fen6meno existen unas que se 

encuentran estáticas y otras son dinámicas;~hora bién,la 

causa en sentido propio sería la condici6n en movimienro. 

Pero el esfuerzo más grande por darle una configura

ci6n especial a esta teoría s e debe al penalista iloloñés 

Alejandro Stoppato. Este pensador, de una agudeza mental 

sorprendente, hace una distinci6n entre "causa",ncondi-

ci6n" y "'ocasi6n"; todas ellas contribuyen a la ?r'ealiza

ci6n del hecho, nos dice, por lo tanto las tres son in~-

dispénscibles y necesarias; pero la causa es l(]¿ que gen,.~ 

ra o hace nacer el ~esultado~ mientras que la condici6n 

lo único que hace es permitir que la causa actúe,y la 0-

casi6n como su nombre lo indica, supone una coincidencia. 

De tal manera que para el citado tratadista causa efi -

ciente "es la fuerza del ser que con su ~cci6n produce 

un hecho cualquier~"; condici6n D es lo que permite 0---
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brar a la causa eficiente, o disponiéndola a la actuaci6n 

o suprimiendo los obst¿culos";ocasi6n " es una coinciden-

cia, una circunstancia más o menos favorable que invita w 

la acci6n" ( 15 ) • 

Don Luis Jiménez de Asúa trae a cuento un ejemplo 

planteado ¿or el padre Víctor Galherein, fiel seguidor de 

esta tesis, que aclara lo expresado en el párrafo ante--

rio?'. Dice así, / mas o menos: La ventana al través de la 

cual penetra la luz del sol a un aposento no es la causw 

de la iluminaci6n del mismo , sino una condici6n; por otro 

lado, el mercado y los apretones de la gente no es la 

causa sino la ocasi6n de los robos y raterías; la noche 

es la ocasi6n de los robos y adulterios. 

c)~eoría de la relevancia de las condiciones. 

He creído conveniente traer a cuento esta doctrina~ 

porque precede de una de las mentalidades más preclaras 
q'e 

de habla hispana como es don Luis Jiménez/Asúa·, quien -

dicho sea de paso$ es de les .- . pocos tratadistas que -

han rebasado con su investigaci6n cientifica los umbra-

les del intrincado problema causal 

El conno tado tratadista establece como premis~ fun

damental que para resolver el problema causal debemos -

aceptar en primer término la tesis de la "conditio sine 

quan non" pero s6lo en cuanto al concepto jilos {fico de 

causa y en su ap1icaci6n ~1 derecho punitivo, más mo en 

lo que atañe a la responsabilidad penal, problema éste 
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que no logró resolver satisfactoriamente la tesis de la 

equivalencia de condici6n .3En efecto: la doct rina de Za 

condición ( conditio sine qua non) correctísima como co~ 

cepto 1:teorético causal, llegaba a injusticias que consti 

tuían verdaderas monstruosidades , en numerosos casos de -

la vida r ea l, sobre todo en las rigurosas ap1i cacion~s de 

esa teoría a los delitos c a lificados por el r e sultado y -

en las situaciones en que interviene n las llamadas con--

causas" ( 16 ) . -Es bueno r e corda r que la doctrina mencio 

nada es tablecía dos presupuestos para que una conducta -

fuera punible , a saber; 1) relación de causalidad entre 

la acci6n y el resultado dañoso y 2) l a culpabilidad del 

autor de acuerdo a sus efectos . 

No cre o ' necesario traer a cuento que el establecer 

l a culpabilid ad de la manera planteada o riginaba en l a -

práctica grQ.ndes injusticias debido a las cuales esta -

doctrina sufri6 fuertes criticas de parte de sus opnsi-

cionistas . Pare;¡ tratar de corregir este vac[o don Luis 

Jimenez de Asúa introdujo un tercer presupuesto que le 

vino a dar wn tinte bastante diferente a la doctr ina de 

la condici6~; el me nciona do autor afirma que luego de -

comprobar el nexo de causalidad entre acci6n y resulta 

do~ debe investiga rs e si la donducta del agente (acci6n) 

está reuA3stida de la r e levancia jurídica suficiente pa 

ra considera r al agente como autor pe nable; solamente -

después de haberse establecid~ esa relevancia jurídica , 
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se puede llegar a establecer la culpabilidad del agente e~ 

orden al resu1tado.Jiménez de Asúa~ pues~ interpone entre 

el nexo causal material y la culpabilidad (causalidad mo 

ral) la relevancia jurídica de esa re1aci6n~ a-preciada y 

esclarecida en cada tipo legal. Sin embargo ~ el mismo tr~ 

tadista considera que hay casos de difícil soluci6n desde 

el punto de vista causal. Como corolario de dicha afirm-

ci6n menciona algunos casos especiales, entre los cuales 

creo conveniente relatar el siguiente: un hijo depr~vado 

acostumbra exigir a su madre la cual es rica, fuertes su

mas de dinero las cuales disipa en sus vicios; cansada la 

madre de dicha actitud le niega al hijo l a última suma S2-

licitada y éste encolerizado se va de la casa; sabiendo -

que su madre padece de una afección cardíaca y con el pr~ 

pósito de quedarse con la fortuna de ésta, le escribe um 

telegrama ficticio a nombre de un amigo común, en el cual 

le comunica que su hijo, o sea él, se ha suicidado. 'Jl'a1 -

es la impresi6n recibida que la madre fa11ece a Casos comn 

el anterior nos dice el autor "sólo pueden ser solucion~ 

dos desentraíYando el tipo, todo el tipo legal, en su "r r; 

tio 1egis" en su verbo activo, en su imagen rectora y aún 

en' refe renc ia a los med i os Yc i rcuns tanc ias 'J .•• "' .. ( 17 ) e En. -

otras palabras y siempre en re1aci6n al caso p1anteado,e1 

verbo que corresponde al tipo legal "homicidio a es matar; 

W no se puede matar "asustando", por no ser este un medio 

idoneo par~ p rovocar la muerte . J mi juicio dicho caso en -
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caja perfectamente en la figura doctrinariamente conocida 

como "delito imposible"; pero analiza~o a la luz de esta 

teoría, podría concluirse que existe relación de causali-

dad entre la ~onducta del hijo y la muerte de la madrepsin 

embargo dicha conducta carece de relevancia jurídica por -

10 que no se puede incriminar mI hijo, jurídicamente, la -

muerte de su madre. 

I) IMPORTANCIA J1CTUA L .. -

Se ha supe rado ya la e tapa en que se c re yó que la cau

sal idad represen taba un problema s in soluc ión y qu6B no de 

bía perderse el tiempo en discusiones estériles que a na-

aa conducían.En la actualidad l~ causalidad ha llegado a 

formar parte integrante de los elementos del delito.Ero e 

fecto, rec0rde.mos que los e l ementos del acta son tres:a:} 

Nanifestación de voluntad; b) Resultado; y c) Nexo causal 

entre ambos . En consecuencia la causalidad debe ser estu-

diada, no sólo en aquellas figuras delictivas en que el -

legislad~r implícitamente la comprende al emplear en la -

redacción de diversos art ículos la,s expresiones "causar"~ 

" ocasionar", etc ., sino que debe estudiarse en toda clase 

de delitos . Claro está que en cierta clase de delitos no 

surgirán prob lemas al respecto, pero ello no es óbice pa

~~ desterrar de su seno la causalidad. 

No) creo pecar de exagerado al afirma r que la función 

del Derecho Penal se re-duce w. señalar las conductas que -

deban considerarse como delitos y a establecer La respon-
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sabi1idad penal del autor para quien de antemano seña1a d~ 

terminadas sanciones. Quiero dete nerme en la segunda de las 

funciones someramente expuestas: l a responsabilidad. Al -

suceder un hecho para el caso la muerte de un hombre,10 -

primero que debe investigar el juez es a consecuencia de -

que f alleció dicho hombre; si como resultado de esa inves

tigación resulta que el deceso está vinculado con la acción 

realizada por otro hombre, se le podrá imputar a éste el -

resultado acaecido , Pero fijémonos bien que elestableci-

miento del nexo caus al es requisito indispensable para que 

pueda actuar la imputación; una vez verificado ese paso se 

estudiará si ese hombr e es o no re spons~b1e por la comisión 

del hecho que se le impu ta. De t a l manera que en definiti-

va el nexo causal es como el primer peldaño de lc escalera 

que conduce a la responsabilidad penal; sin aquél no es po

sible lleg ar a ésta. Tal es pues la importancia que posee 

el estudio de este apartado del Derecho Penal. Si ahond a-

mas más en el asunto y nos ponemos a pensar que los de1i-

tos en que ofrece mayores problemas el estudio de la ca~ 

sal id ad, son del i tos en su mayoría sancionalDs, con penas s§..~/ 

veras, como el homicidio en todas sus formas,por ejemplo~ 

entonces nos daremos cuenta del rol de pri~r !sima impor

tancia que desempeña esta cuestión en la aplicacióm prác

tic w del Derecho Penal. Por ello es que considerro este t~ 

~ como de pri~ra magnitud dentro del vasto ca~po de es

tudio de nuestr~ disciplina .-
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CAPITULO 11 

'A) LAS CONCAUSAS. 

Al analizar la relacinn de causalidad, hice ref~ 

rencia al tema que ahora ocupa el punto central de nuestra 

atención. Recordemos que allá se explicaba que el efecto 

final del delito no siempre se llevaba a cabo de manera in 

mediata, sino que entre la acción criminal y el resultado 

dañoso casi siempre mediaba un período más o menos prolon

gado en el cual pueden intervenir factores que modifiquen 

o alteren su normal desarrollo. Ello es así porque entre 

la causa y el efecto de la acción criminnsa casi si empre 

transcurre un período más o menos prolongado en que la f1 

gura de homicidio permanece en un estado jurídiCO vacilag 

te y difuso oscilando entre dicha figura delictiva y l a de 

lesiones; ahora bien, en dicho período pueden interferir -

tanto actividades nropias de l a víctima, de terceros o ciL 

cunstancias extrañas e imprevistas que Dueden influir deci 

sivamente en el resultado a título de concausa.-

Lo anterior tiene aplicación en el caso del heoQ 

fílico a quien se le infiere una herida y posteriormente -

fallec e . En el caso planteado, entre el cúmulo de factores 

que han colaborado, por así decirlo, a causar la muerte del 
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hemofílico, surge un factor det e rminante del deceso cual e s 

su pmpia en ferm edad; factor éste que d ebe apreciarse como 

la verdadera causa de la muerte.-

Para que pu eda asegurarse que la acción del hom 

bre ha pm ducido directamente el r esultado l etal es ne cesQ. 

rio que entre ambos extremos exista concatenación o unión -

de causa a efecto. Si en la pn)ducci~n del r esultado inte~ 

viene de manera decisiva un acontecimiento ext rai10 complet~ 

mente a la acción original, l a cadena causal se interrumpe 

y entonc es el r esult ado final s e deberá únicam ent e a e se -

evento extraño que interfirió la caden a . Ese 3contecimien

tn extraño a In acción criminal r ecibe en doctrina el nom-

bre de "concausa". De antemano quiero advertir que para los 

partidarios de la "conditio sine qua non", incluyendn a don 

Luis Jiménez de Asúa, no tienen razón de s er las llamadas -

"concausas"; ello se explica por cuanto dicha t esis soste-

nía que todo aquello que había contribuido a la producción 

del result a do debía considerarse como causa o condición y -

que todas ellas estaban r e vestidas de la misma importanci a , 

pues si faltaba a lguna de las mismas no se hummera produci

do el efecto criminosn. De tal manera que las "concausas" 

eran, d e acuG rdo a esta teoría otras tantas "condi ci ones!? -

del r esultado; es Dor ello , prosiguen diciendo, que en ese 

sentido no puede hablars e de interrupción de cadena caus31, 

sino de inicio de una nueva caden3 causal; y sería impro-

pio el vocablo "concausa" ya que l as as í d enominadas cons-
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tituyen una verda dera causa . Franz Von Liszt expres a la i

dea "3. nt eri or en l a si gui ent e fra s e : tv La concausa s e conside

r a , t ambi én, como CBusa en sentido jurídic Í). y la aparición, 

simultánea o suc e siva , de conca usa s no excluye la noción de 

aquélla ft (1$).-

Pero pa ra toda s a que lla s t eoría s que consideran 

que aunque intervengan diversos f actores en l a g énesis del 

delito , sólo uno d e e sos f actore s puede en purida d conside

r a rs e como caus a del delito , la "conc ausa " ti ene r 3zón de -

s er e interrumpe l a cadena causal. 

B) DIVERSAS DEFINICIONES DE CONCAUSAS: 

Pa r a Alimena, ésta e s la n cond icinn sin l a cu a l 

l a l Gs inn no ha bría podido produ cir l n mUGrt e". Mi entras 1m 

pa llomeni define l a " concausa " como todo aquello que indepen 

di ent emente d e l a obra de l culpa ble , concurre con ella a oc a 

sionar l a mue rt e , para Molina rio l a s concausas son circuns-

t nncia s pr eexistent es, simultán ea s o s obrevinient es, qu e in

dependi entemente de l a volunt qd d el a utor pr ecipitan el even 

to l e t a l; y Da r a Roj a s, concausa es l a r euninn de causas, el 

concurso de f a ctores det e rminantes de un daño en el cuerpo o 

la salud o d e l a muert e" (19).-

Novoa Tv'Ionrea l e l abora la sigui ente definición: -

"concausa e s a quel f ennmeno que concurre con un compnrtamieª 

to corp0ral human0 pero que ll eva a conse cu enci a s que no co

rresp onden a un curso normal y 0rdina rio d e Droc e S0S del mun 

d0 ext erno" (20).-
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Don Luis Jiméne z de Asúa dice a l respe cto: "se -

llama concausa a la condicinn que concurre en l a produccinn 

del resultado con predominio sobre la accinn d e l su jeto ac 

tivo (21).-

C) EVOLUCION HISTORICA . 

El problema de le causalid a d en gen er al ti ene orí 

genes r emotísimos, pero l a aplica ción d e l a misma a l a cien 

cia jurídica es una conquista do tiempos má s r eci nntes. Es 

en r ea lidad dificil est 9ble ce r una época que nos s eña l e e l 

punto d e pa rtida d e l as llamadas conc au sa s, sin e mba rgo, -

me a trevo a afirm 9r, que fue en el Der echo Común dond e por 

prime r a ve z, s e empe zó a ha cer r ef e r enci a a 13s concausa s . 

En ef c cto l a Ley C3. rnlina en su Art . 147 r egula ba el ca so -

de una persrma que era herida y fall {~ cíé1 desp ués o a l cEl bo 

de a lgún ti emp o; en t al ca so, decía , ha y que r emitirse a -

l a s opiniones d e l os cirujanos y d e l a s ner sonos que enti en 

dan d e e st a s cosa s pa ra est ablec e r cuá l fue lA causa de l a 

muerte d e dicha pe rson8.. En 0 1 Der e cho RomA.no se encue ntran 

r ef e r encias a ci e rt a s condicione s exist ent es ant e s d e l a l e 

sinn o circunst rl nci <-l s post eriores a é sta. Celso, Ma rc elo y 

Ulpiano hicieron hincapi é en que la penalid ad t enía qu e s e r 

menor cuando a l r e sultado l ot a l contribuían f a ctore s extra

ños, y ya en di cha é poc a e sa s dil ectas rn8 nt alidade s so stu-

vi eron que cuando exi s t e f alta de n exo entre l a muert e y la 

herida , como el caso de nueva l e sión morta l, el a gente que 

a ctuó pri re r ament e sólo podrá s er c.:l stiga do l)()r l e siones y 
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no por homicidio . -

El Derecho Germánico tra ta de solucionar el pro-

blema d e l a conC é'!Usa est3bleciendo primeramente una clasi-

ficación de l as l es ione s en mnrtal e s y no mortales; morta -

l es serían aquellas qu e pro ducen la mu ert e dentro de ci 0. rto 

plazo qu e originalmente fu e de un año con un día, siempre -

que dentro de ese plazo no se llevara El cabo ningún aconte

cimiento sobreviniente que coadyuvGre a la muerte. -

Imbuídos de l as idea s germánicas diversos cndigos 

entre e llos VArios cndigos itslianns e stablecievon el deno 

minado Hsist ema del plazo?? que a cabo de Tnencion .qr; e jem"?lo 

de ello e s e l cndigo sa rdo de 1859 que en su Art. 541 esta

bl e ce que la mUerte ha d e imputarse irremisiblement e 81 que 

causn la herida si e l r e sult 3do l etal se ha nroducido antes 

de los cm renta dí as, no importando que dicho resulta do ha

ya sid0 ef e cto snlamen t e de l .::l s l e sione s pmducidClS o que -

hayan intervenid0 c ausas sobrevinientes o preexistentes . A~ 

tualment e se ha dejado de lado est e sistema por ser anti - 

cie ntífi C0, existiend0 en la actualid 8d un8 fuerte C0rrien

te doctrinaria que aboga por tratar el problema de la causa 

lidad en forma genérica, es d ecir, en l a Pa rte General de -

los diversos cndigos .-

D) CLASIFICACION . 

Existen diversas clasificaciones de concausa s . - 

Hay tra t adistas como ~bggiore que al hablar de las causas -

que pueden en nc urrir a provocar el r esultado hacen de ellas 
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una enumeraci~n detalla da , ext ensa, que no cren necesario -

traer a cuento.-

En cambio hay autores qu e snn partidarins de cla

sificacinnes menos ext ensas, así por ejemplo Marin Sacerdo

te al hablar de las concausas en el homicidin r educe éstas 

a dos grupos , a sab er: Dor circunstanciqs preexistentes y -

por circunstancia s supe rvini ent es.-

Jnsé Irureta Goyena, que es unn de lns tra t adis-

tas d e a utnridad indiscutida en este Gsuntn, es partidarin 

de l a · clasific a ci~n anterior, pern subdivide las conc ausa s 

preexisten tes en normal es , atípicas y pa toló·gicas .-

Doy por sentado que ya tndns sa bemns qu e las cnn

causa s preexistentes snn tnda s aquell3s circunstancias n -

condicinnes que exist en con ant erioridad a l a l esión y sn-

brevinientes o supe rvt ni ent es aquéllas que ti8non su nrigen 

con posterioridad a la misma . En cuantn a la t e rminnlngía 

empleada respe ctn a l a s segundas, creo qu e e s más castizo -

el vnc a blo "sobrevinient es Tl por lo que , en .gdelante lo em- 

pl ear é cnn preferencig al t érmino "superviniente" .-

Pasar~ aho ra a analiz ar 13 subdivisión expuesta.

Las dennminadas "n~rma les" son aqu~llas qu e s e deb en a un -

e stado pasaj ero de ci ertns órganns en virtud de una función 

pa saj e r a d el nrganismo .-

Me pa r e ce más fe liz e l t é rminn de t~cnncausas fisin 

lógicas" empleado pnr Carlns F0rterico Mnra en su obr~ "Medi 

cina Fnrenset\ pues se adapta más a la realidad y se presta 
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menos a equívocos .-

Creo conveni ente traer a cuento el ejemplo si-

guiente : La Corte de Talca, Chile , el 21 de Junio de 1931 

consideró que no existía homicidio sino sólamonte l e siones 

en un caso en que '¡la víctirn,q fué golpeada en el estómago , 

que se rompió provocando una peritonitis mortal, por esta r 

distendido al máximo a causa del líquido ingerido en profg 

sas libaciones por el suj eto. PORQUE DICHO ESTADO ERA DEL 

TODO DESCONOCIDO PARA EL REO Y NO ES LO NORMAL QUE UNA CO~ 

TUSION DE ESA NATURALEZAPRODUZCA LA RUPTURA DEL ESTOMAGO"

(22). Situaciones sem e jantes podrían darse en los casos -

de repleción de la vej iga o de la matriz, en el embarazo, 

lo cual hace que las violencia s ejercidas en esas partes -

del organismo e stén provistas de mayor peligrosidad . Como 

podrá vorse esta cl ase de concausa es de dificil ocurren-

cia pue s sólo s e dá en casos excepcionales .-

Concausas atípicas o ,anatómicas.- Como su nombre 

lo indica son debidas a una anormalidad anatómica del orga

nismo.-

Tal sería el caso de una persona qu e ti ('me las aI: 

teriaso vemas de su organismo situadas tan superficialmente 

que · --una leve l esión que en una persona normal pasaría de

sapercibida, a ella le ocasionaría muerte por hemorragia -

profusa . El ejemplo típico es el de la persona que tiene -

situado el corazón al lado derecho (dext rocardia ).-
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Concausas patológicas, son aquéllas que provie-

nen de una enfermed3d que padecía la víctima con anteriori 

dad. Este tipo de concausa es la más frecuente y tal vez -

la más justificable; puede presentarse en los hemofílicos, 

diabéticos, sifilíticos, tuberculosos, etc .-

El Tribunal Supremo de l!:spa fía disuone al respec

to que no debe califica rse el hecho comn homicidio sino co

mo l e siones cuando "los facultativos de la A.cadE'miF\ de Medi 

cina opinan unánim~mente que sin la predisposición del ofen 

dido a erisipela, sin hab ers e éste expuesto como se expuso 

a la intemperie y habiendo tenido una Hodi ca c ir1n ad ecu:1da, -

se hubiera evitado el accidente (23).-

La C.S. de Tucumán dictó en el a50 d e 1940 una -

sentencia en que intervino esta cl ~se de cnnc ausa. Es el -

caso de una simple pelea de ebrios en la cual resultó con -

una herida en el brazo uno de los cnntendientes. El heri-

do salió del hospital a los 5 días, pero reingresn 8 días -

después con una infección a raíz de la cual murió. Los mé

dicos dictaminaron: a ) que el paciente era hemofílico b) -

que hubo fal ta de nsistenci a médic a. En vis ta del inf arme 

la Corte condenó por l esion es l eves entre otras cosas por

que había int ervenido una conC·:lUsa preexistente (24).-

Voy a malizar ahora las llamadas concausas sobr~ 

vinientes ~uyo concepto expuse con anterioridad . Estas con 

causas son numerosas y sus casos de ncurrencia talvez sean 
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un pocn más frecuent es que los anteriores . Al estudiar -

doctrinariamente dicho grupo se llega a la conclusinn que 

la concausa sobreviniente puede provenir de tres si tuaci.Q 

nes: a ) de un acto de la nropia víctima b) del Rcto do un 

tercero y c) de un acontecimiento extraño acaecido de ma 

nera casual.-

En el primer caso el r esultadn l etal snbreviene 

a consecuencia l RS más de las veces de descuido del nfendi 

dn; aunque no sería remoto que ese descuido fues e d elib erª 

do, es decir, qU '2rido por el propio ofendido, el cual int.§. 

riormente prefiere morir a qu edar con una deformida~ Dor -

ejemplo; tanto en uno como en otro caso intervienen verda 

dera s concausas que modifican la responsRbilidad penal .-

Don Luis Jim~nez de As~a en su trata do de Dere-

cho Penal nos trae la a rgument ~ cinn sostenida en una senten 

cia por el Tribunal Supremo de España; dice así: No tiene _. 

responsabilidad alguna el o.g::-esor "aunque esas complicacio

nes prnvengan tan sólo de culpa o descuido del l es ionado,-

como en el ca so de que la caries d e un hueso, causa de la -

muerte, provenga pro babl emente de excesos de la lesionada -

que no observrí el r ég imen dietético prevenido, bebi cmdo con 

exceso y a~n arrancándose a veces, viol entamento , e l Vendé¡ 

je que cubría la he rida (25).-

Abordaré ahora e~ caso en que la concausa se (Irj.

gine o provenga del acto de un tercero; tal sería el caso -
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de un l e siona do que f alle c e a c ausa d e l a i Mperici a o ne

gligencia del m~dic o que lo a t endi~, máxime si l a l e si~n -

que p r e s ent ab a no e st aba r e vestida d e ma yor peligro. Otra 

s ent enci a del Supremo Tribuna l nos trae un ej e mplo de e sta -

cl a s e d e concausa. ~s el c a so de una pe rsnna que e s l esio

na da en e l e stómago por otra , pero r e sulta que l a víctima -

e s pers eguida por otros individuos y d ebido a l esfue rzo que 

ha c e p a r a correr, e n el c amino s e l e sa l en l os int e stinos -

y mu e re (26).-

Estudi emos, fin a lmente, los ca so s en qu e l a con-

causa provi ene de un e vento casual. Qui ero tra er a cu ento 

pa r a e llo l a s ent encia dict ada por e l Supremo Tribunal e l -

8 de Julio de 1933 dic e a sí: Uno comet e d eli to de homicidio 

y sí d e l e siones e l qu e dis put a ndo con otro a l a orilla de 

un a ba lsa , l e da un palo en l a ca b e za que l o ha c e cae r a l 

a gua , d e c18r ándosel e una pulmonía his postá tica , f a vore cida 

po r una bronquitis cr6nic a , qu e det e rmina su mu ert e , con -

ind epend encia d e l a he rida producida con e l pa lo" (27).-

Tesis s emejan te sn s ti en e e l mi s mo Tribunal cu an

do e l l e sinnado f alle c e a cn ns C' CU8n c L:l de una bronconeumo 

nía bi V~t eral la cu a l es trlt al ment e ind e':)endient e d e l a he 

rida c au sada . 

Hay quie n es int ercala n una t e rc er a c18 s e d e con-

causa~ d entro d e l a c13 si f i c 3 ci~n bi partita de pr eexi s t en-

t e s y sobrevinie nt e s que hemos e stu di a do; esa t e rc e r a ca t e -
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goría la int egr3n las llams.das concausas n concomitantes"

que son aquéllas que como su nombre lo indica ocurren coe

táneamemte con la actividad delicti va. Lrls partidarios --

de esta clasifica ción tripRrtita recurren a casos doctrin~ 

rios para explicarnos la posibilidad de su existencia.-

Ejemplo de esta cl Ase de concausa, nos dicen, 

sería el caso de aquella persona que dispara un pro yectil 

a otra, haci endo impacto dicho nroyecti 1 en el cinto con -

bala s que lle vaba la víctim8 en ese momento, con tan mala 

su erte, que el primer proyectil , choc a con unn de los que 

la víctima llevaba explotando éste último y produciéndose 

el deceso inmedia to d el ofendido . Otro ejemplo de esta -

cla se de cnncausa sería el ca so de una persona que dispara 

contra otra en el interior de una mina, errando el disparo 

pero ocasionando un derrumb e que oc asirlna la muerte a la -

víctima.-

Aparte de estos casos que son hipotéticos , he eg 

contrado un ca Sn r ea l conten ido en l a sentencia pronunciada 

por la Corte de ConcepCión, Chile , e l 29 d e Noviembre de -

1938; dicho fallo declars¡ irresponsqbleq la perS(lnR que -

agrede a otra con un hi erro, sin causa rle l esión alguna , -

derribándola al suelo en los pr ecisos instantes qu e un ---

tren pasaba por dicho lu g"l r, el cua l lo atropelln causán

dol e la mu ert e ; dicho Tribunal decl ~ rn la irresponsabili---

dad del procesado en vi sta de que uno exist 0 antecedente al 
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guno que permita supon8r que el reo pudo hab er previsto esa 

circunstancia (28).-

Resumiendo todo lo expue sto podríamos clasificar 

las concausas de 1 3 siguiente man era: 

Preexist entes 

Concomitantes. 

Sobrevinient es 

Fisiolngicas o Norma l e s . 
Atípicas . 
Patológi cas. 

Provenie ntes de 18 víctima . 
Provenientes d e t erc eros. 
Provenientes d e un evento ca sual. 

E) CARACTERI STICAS. Existe un el emento esencial 

y com~n a todas 1 8s cnnc ausas ana liz adas cua l es e l que ~s 

tas deben s er independi ent e s de l a accinn delictiva del a 

gente . Ya sea que s e hable de interrupción de la cadena -

causal o de na cimiento ( : una nu ev-s ca den3 causa l, cnmo --

sosti en en los pRrtidari os d e la lo C( ,ndi ti o sine qua nonti, -

lo ci erto es que e s a cadena causal que resurge o que nac e , 

e s COMpl et ament e a jena a 1.3. a ctivida d delictiva origina--

ri a , no exist e entre ell as r el a cinn alguna . Así por ej em-

Dlo entre el Acto de l heridor y la hemofilia que p3decía -

el herido o la imprud encia post -o pe ratoria exc esiva de la 

víctima, no existo r el a ción o crlDexión alguno . 

Exist e , además de e se e l emento común, otro que -

sólo es aplic abl e a l a s cnncausas preaxi 8t ent e s , y supongo 

también a las concomitant es : la ignor3ncia pr evia del ageQ 
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te activo. De t a l manera que quien hi er e en el costado d e

recho a una persona que padece d e dextroca rdia, debe desco

noc er esa circun ' tancia, o s ea , qu e la víctima , ti ene el co 

razón al lado derecho; de lo contrario s e configura ría un -

homicidio simple.-

Estimo que dicha c a r Actorística t ambi én d eb e con 

currir en las conCQusas concomitantes, ya qu P- exist e l a mis 

ma r Azón pa r a ello . Tra igo a cuento el sigui ent e e j emplo: -

A dispa ra contra B que va montado sobre un c aba llo sin he-

rirlo; el animal se asusta por la detonacinn , s e encabri t a 

y l a nza a B en un hondo pr eci picio en dnnde s e fra ctura l a 

cab e za y muere .-

En dicho ejemplo si A hubi er a e scogido de pronó

sito dicho lugara sabi endas de que l a caba lgadura que mon-

taba la víctima no estaba compl et ament e mgnsa y se asusta-

ría cnn f a cilida d, l a pretendida conc ausa no t endría a mi 

juicio r a zón de ser . Ahora bi en, esa "ignorancia" de que -

hemos habl a do por parte del agente activn, debe, s eg~n mi -

crit erio, probarse plenament e e n el prnc eso, de lo contra-

rio siguiendo el c ri terio que r egula el Der e cho Penal en g~ 

ne ral, se presumirí a que hubo dolo lo cual en est e caso 8 -

quivaldría a conocimiento previo o , por lo menos, pr evi s ibi 

lidad del result a do a ca ec ido.-

F) CONC AUSAS EN OTRAS CLASES DE DELITOS. 

Es innegabl e que el mayor n~mero de concausa s -

se r ealizan en los d elitos de homici dio, pero e s un gran --
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equívoco el oensar que dicha fi gura s(Ho pu ede t ener verifi 

cativo en esta clase de delito. En efecto, al 3hondar un -

poco en esta materia nos damos cuenta que en las lesiones -

y un poco más raramente en e l ab orto, pueden p resentars e 

circunstancias que, al igual que en e l homicidi0, actúan en 

estos delitos a título de concausas.-

En lo relativn a l a s l e siones recordemos que hay 

una clasific3ción de l as l esinnes en g raves, menos graves,

leves y a quéllas que degen eran en falta. Ba sado en ln ante 

rinr me atrevo a elabornr dos ejemplos al res p8cto, pidien

do disculpas de antemann pnr las imperfeccinne s qua en ellns 

encuentre el lector,-

Supongamos que alguien oC3siona a X persnna una 

herida de suyn leve según dictamen médico , pero resulta que 

debidn a la indolencia o descuido de la víctima s e origina 

una ~gangrena y se le amouta el brazn para evitar mayores -

cnns ecuencias. Es innegable qu e aqu í ha int ervenido una -

conc ausa sobrevinient e y po r endo al ren no puede incrimi

nársele la mutilación sufrid3 por el ofendido sinn sóln el 

delitn d e lesione s 10ves. 

Otro ejemplo de e sta natural eza s e rí a el caso de 

un individuCJ que ocasiona a otro un pequeño r a sgu (1o en la -

mejilla d erecha el cua l mide dos centímetros de longitud -

aproximadamente; dicha lesión habría sanado por sí snl3 en 

término de ncho días y habríR d e j 3dn cicatriz visihle de ca 

r á ct er temporal; pern sucede que el ofend ido adolecía de 
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una enfermeda d en la pi el, l a cu a l hace que l a cica triz -

s ea de natura l e za T?que l oi de fl , o sea , que deja notabl e def «ll.!: 

mida d en el rostro d ebido a que l a cic atriza cinn de l os t e 

jidos s e vue lve dificil. En el ca s o pl snt eado ha int erveni 

do una concausa pr eexi s t ent e que ha c e que e l pr es ent e ca s o 

de l e si one s degen er e en f a lta de conformida d a l Art. 539 -

# l o . Pn.-

Decí3 3nt eri orment e qu e , a unque dificilmente" P.0. 

dían presenta rs e situa ciones s emejant es en el delito de --

aborto y de mRn er a especia l en e l abnrto violento ef ectuado 

sin el cnnsentimi ento d e l a muj 8r.-

Afirmo lo anteri or por qu e co n s i de ro casi imoosi

bl e que pueda d a rs e una situ acinn d e conc a US3 en el ab or to 

cons entido o qu erido, l o cua l sí es f a ctible , r ep it o , en -

el a borto violento y no qu e rido por l a víc t i ma . 

Estimo qu e l a s itua cinn de aborto conc ~usR l po-

dría da rs e e n el si gui ent e ca s o , el cua l es t a mb ién d e mi -

pro pi a co s ech.q : Juan r iflE.: con María l a cu9. 1 se encu ent r a en 

el segundo mes de emba r ;:¡ zn , circuns t ancia ésta que es i gno

r ada por el r ef erido Jua n; en la ri5a l e ocasi ona ést e ligQ 

r a s contusione s en diver s8 s part e s del cue r po ; a l pr 8ctic a r 

l os s cfinre s médico s f or en ses el r e cnn ncimi anto m~ dic o -l e g.ql 

a dvi e rt en qu e l o? ofendida , a demÁ s de los gol pes , pr esenta -

liger a su pura cinn de líquido sanguinol ent o ('n l a vulba po r 

l o qu e r ecnmi endan r ep oso absnl ut o y ~ c ()ns eja n que s i ga di

cha persona el t r a t amiento m~dico a costumbr e,do pa r a es(¡s C::l 
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SOS; cU8trn día s de spués dicha muj er a borta y l ns mis mn s mé 

dic ns ha c en consta r que l a nf endida no gu a rd~ el r ep osn que 

s e l e había indicado y so n egó a que s e l e sumini strar~ l os 

me dic Amentos que s e l e h 8bía n pr esc ri t n . Sny de o pini ~n 

que en e l c a s n pl ant cadn oper aría una verdader a c nnC 3usa 

s ()brevini ent e y el agr e snr d e di ChA muj 8r únic 8ment 8 d ebe -

r es ponder por l AS l e si ones oca siona da s 3 l a misma .-
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CAPITULO 111 

A) CUESTIONES MEDICO-LEGALES. GENERALIDADES. 

Al estudiar e l elemento obj etivo del delito de ho 

micido hicimos ver que aquel cnnsistín en la mue rt e de un ser 

humano, n sen , en la c esa ci~n tntal y cnmpl e t a de la actividad 

funcir,nal del ()rg-mismo humAl1n; de t a l man e r~ que In Drimern 

qu e e l juzg3d()r debe tra t a r de de acreditar cua ndo se l e pr e 

s ente un pos ible caso d e homicidio es l a existencia r ea l y -

palpable de ese h e chn fisinl~ f-icn que cnn()c emo s comúnment e 

como deceso n mus rt e . El 0. sta ble ci mi en to de e s e he cho es 

cnnr,cido en el 3mbitn jurídicn como cnmprnb a cinn del cuer-

po d e l delito. Pe rn en r ea lid:3 d l a ac tividad dcspl :JE.;a da en 

t al s entidn no d ebe sustrae rse 8 consta tar si una ne rsona -

ha mu erto o nn, sinn que a dem3 s deb e investigars e a fondo -

cuál fu e la cau s a o causf.lS que contribuyernn al de ce s n . 

Este últimn vértic e de la actividad judicial ti e 

n e una imp()rtancia de primera ma gnitud en el pro ce so penDl, 

y me atrevo a a firma r que la investiga cinn qu e a l r espe cto 

s e ha c e e stá colnc a da en el p rimer peldañn d e tnda s l a s pe~ 

quisas e investigacione s que se llevan a ca bo en los proc e

sos por homicidio .-

De a nt emano qu i ero advertir que en e l desarrolln 

de este ca pítulo, especialmente en ln que tnc a al r e connci-
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miento médico l ega l , dada la índnl e de mi trabajo , me cir-

cunscribiré a t r at'1 r ln r e l a ci nnEld o con los d elitos cont r a 

la vid a , especi alment e Le l homi cidio , de jando a un l ado lo 

r ef e r ent e a dictámen es nericia l es tendientes a comprobar el 

estad() mental del r eo , atenta dos a la libertad sexual , etc . 

lns cuales se salen de la esfer a d e planeami anto de mi tra 

bajo .-

B) REC 0NOCnUENTO rtlEDICO LEGAL, C0NCEPTO.

Cuando s e comete un delito cnntra la vida , y en 

va rios casos qu ~ omito enume r ar , s e ha ce nec esR rio que un -

perito o peritos , teniendo a 1-'3. vista El l suj eto pRs ivo del 

delitn , omita n un infnrme detallado a cerc a de l as l e sionos 

o señal es de violencia que Dr e s ent a l a víctima., l as comsas 

que a Su juicio motivaron dicho est 2do y demás de t all es que 

circunst ;:mcia lmente Duedan t en er r el ev3.ncia en el curso de 

l a pesquisa juidicia l. Esa opininn r a znnada emitida por el 

peri to () pe rito s e s lo que conoc emrls con (ü nombre de r e co

nncimi ento médicn 1 egal o informe médicn l egal. Simnnin de 

fine ~ste como "el testimonio escri to , de nrden médico, cog 

cernient e a un he chn judicial, en e l que s e entrevén las 

causas , 18.s circunstancias y las cons ecuen cia s" (2 9) .-

Por r egl a gene r a l el r e conocimiento médico-legal 

o dictámen pericia l consta d e tre s pa rt es esenci ales, a sa 

b er: a ) pr eámbulo, que e s ln qu e podríamos llamAr 01 "enca

be za mi ento" del informe ; en él se especifica el lugar, día 
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y hora del r e conocimiento, la aut orida d qu e lo ha ord e nado, 

los nombr e s y gen er Al e s d e lns perit os, etc. , etc. b) La ex

posici~n, que a l decir de Ca rlos F ederico Mora " e s un r e lato 

circunstancia do y mntivrt do de todos los p rr"lc 8dimi entos de -

examen a qu e 81 perito h:Jva r e currido pEl. ra lle va r a 8fecto 

su l abor y de t (ldos lns r 8sult a dos obtenidns con t al e s pro 

c edimie ntos H (30). Dicha cxpnsici~n d eb e s e r d8t a llada , -

p8ro sin llegar o l a exagera ci~n ya que todns los 8xtremos 

s on ma los; debE:! a d em3s s e r c nmplet3mentE:! (¡bj etiva y des pro

vist a d8 todo s entimenta lismo. Hp t enido l a nuortunidad de 

observAr qUG e n v a rios de nuestrns Tribuna l e s d --: JustiEia -

l os serí. ore s p orit os a costumbra n 1nquirir a l (If endido Rc e rca 

de l :Js circunstancias en que r0 cibi~ l a l e si~n qu e pr e s ent a , 

a sí cnmn t ambi én a c ostUIYlbran l ee r a lgun 'l s declaracirmes de 

t e stigns que han decl Ar a do en e l prnc e sn . Estimn que t a l os 

ur2cticAs tiEmd en a d e sna turaliza r la nbj e tivida d del exa

men pericia l el cual s~l() d eb 8 tr¡ t a r de e st él bl oc er 18. v er

dad lisa y llana, dejan do l as cnnsid or ¡ cione s morales o sen 

timental e s U'1 r a l ns int ogr ::mt e s d81 Tribuna l d e l Jur8do. -

c) La conclusi~n. Una v e z qu e e l p0rito ha inve stiga do y -

ha he chn 19.5 Drueba s cient ificas que creyer e conveni ent es, 

emitirá el juicio fina l o c o nclusi~n, ln cua l vi ene 3 s e r -

como l a sínt e sis d e todo e l ostudio r ea lizado e n e l ca so -

concreto que s e l e ha nrE':sentado . Dicha s conclusione s d e -

ben s e r lo más categ~ric 3 s que s e pueda , evita ndo aquéllas 
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que den(~an un d st ~ dn de ins egurid a d, q no ser qu e elln se 

de ba , n o 8 f alta de dili rr:ncia , sinn t qlvez a l ~ f 31t3 de -

medi ns 1p rn piados para unr.l. inv 8stiV9. cinn c nmpl.3 t é1 y eficaz. 

e ) RE(~UISITOS.-

El dict~men perici a l deb e pns0ar ci ortas cualid~ 

dos n requisitos lns cU3l c s puedan subdividirs e dE l a si --

guicmte ma n 2r a : a ) Roquisit ns de fnndn, son lr,s qu e SE r e -

fier en t a nto a l n persnnalidad mnral del perito, cnmn a l --

cont enido del d ictámcn n e ricia l; de t 9.1 mane ra que e l jJ8-

r ito d e be s e r una Ders nn3 comDl ptL1.mC:'nt e impa rci ::ü y desin-

t e r esada, con una pcrson'l1idqd t '11 que t enf?; .3. 1J ent ereza de 

r E"c hn zar cua lqu i e r 020i V-'l que s e l e ofre zca por t 8r e.: i v ¡:; rsa r 

la verd ad , ant oponi ondo e n todo ca sn e l deb Gr a 18 '1m istad; 

en cu:: ntn al c ont enido d el d i ct6men , y'" ant E:rinrment G hi ci

mns algun as obs e rvacinn .:.; s e11 rcspo ctn: deber ser dot a llqdo 

sin r ayar en lo exa go r a do y prrlli jcl ; cl qro y pr ¡"" c iso, d e m~ 

n e r 8 qu e 1-9S cnnc lusinnos que d e él ema n en S C:1 n I? l r e sulta

dn lngico do l a solide z de su a rgument~c inn. b) Re quisi tos 

de fnrm3 . Su r cd~ cciñn s e ha c e en pape l Simp l e , los peri

tos d c: ben est a r dcbic18ment e jur;:¡mont :¡ dns, ln cual d e b '- h:1 -

cc rs e constar en e l éJ ct 'J. r ,> spocti va ; f>¿mcralmcmt c e l r eco

nncimi ento s e h -'J.Cf é'nt 2 l a 'J r C' s (\ncia d E? l Jue z y de l s ocre 

tarin qu e ha nrd on 1do dicha di l i r;encia; fin 'üm\:;;nt c EÜ infnr 

me d Eb e s e r a utnriz a do por la firma del pe ritn n u aritos -

que ha n int e rvendin y p nr l a d01 Jue z y Secre t a rio r e SDec-

tivns. 
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D) SU IMPO RTANCIA.-

Ya ,m terinrmente hqbíamns osbr¡zado m6s de a lguna 

fra s e t endi l"nte :'\ aquilitar la iMportanci a do l reconocimien 

to médico l egal; DAra aquél l r¡s que como yo, SE h.qn d'"'dic 'ldo 

a l a noble y dificil misi~n de la defensa pen a l, no DqSar~n 

desapercibidas dos ~morrnes rc~alidad e s: l a .) Que la Drw:~ b é-l -

más co piosa y 3.bundante en e l juicin c rimin "l l e s l A prueba 

t estimonial, l a cual por d 0sgrocia , e st~ c ompl e tamente de-

sacredit.qda ya qU E! l~s pe rsonas que viGrt C'n sus decl :lr a cin

nes ('n calidad de t nsti gos , cnn mucha frGcucncia nn ti en en 

escrúpulns e n mentir pn r f,q vnrec(~r a l amigo , y lel que es -

peo r aún , con e l Afán de obten2r una mí ser o r e compensa de -

la parte interesada . 2 '1 .) Que sabedores todo s los s31vAdnre 

50S de e s'l trist e rcalid,d que qc~bn de pl~nte3 r, se lo -

conc ed e ,1 r ocnnoc i mi ento médico -1E"!g:l 1 la c ':l lidqd de ndng

m.,,\li d ontrn del pro c e so , r e:l lid "d ést.'I gu,:; se ;)alDa di'1ri"l 

monte en l a act itud tonnda 1Jnr los micmbr()s integr'lntes del 

Tribunal del Jur.qdn . 

Cr¡mn corolqri n el e lo rmteri nr , cu "ndn pxist en dis 

crep"\nc i as (-' n.tre ln qU 8 dic en lns t c' sti r:-o s y 1(1 quo dicen -

los sc:~i. nres perit ns qu e Dr 3 cti C·1 rnn el r e cnnncirnic nto (1p l -

l esinn~dn n dol nccisn , e s n'ltur~l y l~fico que el fi nl de 

le b~1 ~nz3 qu ~ snpGsa l as prueb"ls se inclin ~ r~ ~nr l a ver- 

sión que rrés s e Aco1JIG ,"\ 1':1. pnl.eb-q ci entífica , esto e s, a -

la Derit qcinn . Dich!1 .qct itud e s desde tr¡dn Dunt n de vista 
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correcta y no voy Q s er yo qui e n impugne tAl rn ,'1n -; ra de nen 

sar . Pern todo ese r AZfln"lmi onto lñ?:icn 2 St ~~ bien si el --

dictámen D8ricial e s correcto y 3pog::ld.n a la r WJ lidF1d; mis, 

gu6 suc edería si 1 8 damos vu i:;l t8 a 1 q me dqllQ y e l r e cono-

cimiento médico-lega l es e rrado debido a l[ n Cf.!: li'2;cncia o -

ignorancin de quienes ln practicaron? Y me a tre vo a ir m1s 

lejos aJn , en qué p18IlO qued 1rí ;~ l a justici'-i s i e l r e conoci 

mi cmto Dr1 cti C-'1dn no fu 2 se sino el r ?sul t :=1do d e l vil s(,bornn 

h e cho 3 funcion1rios ines cru pulosos, Que qbusandn de l a bue 

nA fé do dos c c':unpe si:f,lOs los hici 0ron e st,Qmp3r su fi rm q en -

un dictim s n que ni siquiera presenciqrnn? Y no se creé). que 

e st:1S supc,s ici (lDes que hago son utñ pic :1 S y a l C'j '1 d ,3s de la -

r ea lidad; todo le, contr3rio; quie nos ") stán en cont a cto di -

r e cto c(,n nue stro sistema prn cesal Denal , est(,y s e guro , no 

vA cilqrí~n e n d~rme l~ r :l znn.-

1 'lS afirm.qcione s a nt e riores no sií!.nificqn que t~ 

do r e cnnnc i mi cmtn )1}.3dico-leg,'11 es in s'~ ,"'1.lrr, o f a ls(,; '1 1 con 

tr '1 rio, on f ran c1ntidod d '3 C1 sn s cnnsti tuyen e l m.edio ")or 

excelenci'1 p"'lra e st1 b12c e r l a v e? rd.:t d ; as í por o ,i omol(" en 

un casn d e pr,sibl e enven onamie ntn en qU t':; tndRs LJS s(¡sne--

chas r8caen ('n e l hi,j(¡ qu e he r 8dar,1 l [ fortun:1 d el occiso; 

si l a auto ps i :1 demu estra oue n (1 hubn t ~l onv on en'1mi ento, -

sino un parn cqrdía co, la ac usé:l ci6n mns robusta y lAS sosP.2 

ch.::\ s mls fund "'ld:Js s e vi r n c'n ,}b'1jo yA que e l h e cho :.3.caecido 

no constituye homicidio sino otro mUE;rte n8tur31 de las ---
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que irremisiblemente suc 8dsn dí~ a día .-

Pe ro p1. ra est .l bL::' cer cnbal ment e toctns lns extre

mos del cu e rpo del delito de homicidio se r equie ren una se 

rie de técnicas y prclcedirlientos que 1.:lm :::nt 1hl onlente en nu es 

tro medio estamos muy l ejr¡s de poseer . Es Dr E' cisamcnte en 

puntos como éste donde se 1)On8 31 d e scubierto nuo stra extrQ 

mads pobreza en e l terreno cient ífic rl , 18 cual , pnr desgra

ci~, es el punto d 8 Dartid a p.:lra qua se com et1n grandes in

justicias. Cu.1nto.s vec es el Juez o los Ma¡üstrad()s , con -

ir~nica Darsimnnia, habr~n tnmQdn 13 o luma p8r8 imcone r a -

un hnmbre lq penQ de quince a'l()s de p r esidin h "¡ sadns en un 

r e cnnncimi ent () peric üü car.en t e de sn 1 v f;nc iA mrlr:3.l realiza

do a ln me jnr pnr do s jornal ~r(IS que con toda s eguridRd no 

saben ni si qui e r a cU31e s son lrls hUE:zns de la cab e za. Y,

cu.~nt8.s v e ces t ambién la mUert o injusta de un hnmbre h3 qu~ 

dadn imnuno d obido a qUE: lns señores Dc: ritos, dpsprnvistns 

del m1s mínimo rODaje ci cO'ntíficn, han dictaminr100 Vlmu"'rte -

natur!3.1 \' dnnde exist í An serh.le s ine quívnC-<ls de ahn rc3ITli E'nto 

o asfixia .-

Al p l antear tnda e sta s0ri e de situncinnes lo he 

hechn t"llve z ¿;n fnrma d::m?siadn cruda , per() no se crea qu e 

el nbjGtn de esa crudeza e s h3c 0r una crít i ca inodificante , 

que e nA da crmduc e , sine¡ rlá s bi en e l nbj ;::) tn dcmi s pe l~ bras 

crlnllc va el SQnn prop~si to de t r Qt "'l r de encnntrar l()s me -

di os que SG3.n n e c esEl rins pe1 r ."l d (¡ t Ar ~1l r E' cnnflci mi é ntn médi

co-l s gnl d e la robustez ci :mtífica y de 18 s()lv encia mnrr:ü 
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que dicha orueba se merece, dada la importancia sin prece

dent es que ti ene en l1ue strn Drnc c sn pon.::ll . 

E) CASUISTICA.-

El nbjeto d e este apart~dn e s d3r a cnnoc er al

gun()s casns que cnnsidc rn de sumo p r ove chn, en Drimpr luga r 

pnrque Dnnen de m<mifiestn 13 uti lid .qd del r E' cnnncimie nto -

poric ia 1 r eal i z8 d() ! ' dc cu l ct3men t o , y en s Pf;undn t érminn nnr-

que cnnsti tu yen ve rc1él. dern s G.l errtDln s rl c ~ rca d "l esmorn y del i 

cadezQ ccmque d eb en ll cvqrs e '1 cp,bn le,S mismns . 

Camiln Leopn ldn Sirnnnin el insigne m~dicn l egis-

t a francés, nns narra e l sigui ent e casn que reprnduzco t ex-

tualmc nt e : "Par3. alejar a un b()rr¡:;¡ chn que estqba mnl C' st ';mdn a 

su muj e r y amena z l ba , el s a r gentn Z. l e din un puueta zn; e l 

hnmbre S 8 t nmbalea, cne s()bre 13 8 Cer :1 y muc r e a lns dí e z -

minutns'¡ .••• Se Dractica 13 a utnpsin , se h ) c en exárnen 2s histn 

lrígicns , s e cnmpru ~b3 1 .:1 dnsif iC rl cinn d e al C(Ihnl en 190 san

gre de 11. víctim3 y s e: h :1cen l as sigui<:mt os FiDrc ciacinnes: -

nD ~ las nbs erva cinne s an~tomnpa tnln cric ¡:;¡s e s nr c cisn t en er -

en cu ent::¡: In. Una l esinn mortal : h emnrr agia de l 40 . ventrí

culn y hemorragia en s a banA do la cnvexida d y de la b 9s e C0 -

r ebrales , n c nm-pa :lada de un:=¡ c (mgestinn m'l si v F\ d G 1 rls Dulmn- 

nes y del hígado .-

2n. Dos lesions s sUDe rfici nl es , a int er pr etar co

mo sigue :" equímnsis en el cr,o() izqu:ifrdn, e s l a señal de una 

caída al sueln ; sufusinn sanguínea d escubiert3 en pl terci() 
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supe rior del músculo esterno-cl e ido - mo stoid e n izquiErdo,quc 

o r nv i cn e de un:=¡ vinl <?nci -: loca liznda un ]lOC(, por d e trÁs y 

por d ebajo de la or e ja izqui orda. Cnmo l a Di e l no nre s en

ta nin guna h erida , ningún r~sgu ño , ninguna equíTIOBis supe~ 

fici ol, l a vinL-nci a e s d ecida <3 la "'l ccinn d o un cU J roo ,-

po r ejemplo, un n uño. b st e puñetazo ha t enido el suficiente 

vigor Dara prnducir una s ufusinn s anguíne3 e n e l músculo -

subya c pnt e , pero nn ha provocado l a brutal caída de l a víc 

tima e n el sue lo, y:J. qu e n o se ha comprob n. do en la c3b .: za -

ning un"'l s e :'íal de un vio l ento choque con el sue l n . 

CUliL ES LA. CAUSA DE LA MORTil.L HEIvIORRAGIA I NTERCRANEAL? 

Es de ori gen r e ci ~nt o : lns coágulos d e s an gre es

tán fr e scos y nCl nrgani Z.ldos . So 7J r odujn en e l mnm('n to de 

la ri ü8 y é!. qu e una h<3mnrr agi a de l 40 . v entrículo entraua 

una muert e r1 pi da por compr osinn de lns c entrns vitales . Es 

ind iscutiblement e e l puG~ta zo 2n l3 c Ab <? za e l q ue l a ha nr o 

ducid rJ , pue s no ha hpbido choq u e d o l a c8b l.." za cnn 01 sue l(,.

Pe ro lns puñe tazos d e est ~ índol e son f r e cu >nt e s e n los bo-

xeadnr ..-' s y tndos st-tb r mos que no v a n s 8guidns de una hemnrra 

g ia int crcra n eq l . Se ha 1.1 " g.:'ldn a pensar qu e una C.1 US :1 an-

terir,r a l tra uma ti smo ha int orvenid () fPlvnr e ci r ndn la conges

tión () hOffinrrngia . L3. rnns frocue nt e es t~l A lC(Jholismo . 

En las persona s mue rt qs a ccidentalment e en es t a 

do de embriague z, la cong estión de 1 3s meninge s , e s fr e cueQ 

t e ; ést a s pu e d en ser nsien t n de sufusione s s-=mguíneas y de 

hemorragi a s . Lo mismo ocurre en los Dulmnn E) s .-
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Un traumatismo mínimo pueda r esultar mort~l en -

los borra chos sin qu e la imoregnacirín alcohólic.:l sea muy -

alta; es preciso tener en cuenta en e stos casos la susc epti 

bilidad al tr~umatismo; el alcohol juega un oa~el principal 

en e ste des en13c e f a t a l .-

Tnda s estas cons i d e r .'1 ciones s e aplican al ore se!! 

t e casn . ~n ef ectn , la dnsifica ción del alcohnl de la san

gr e h:~ indic.qdn que la víctimEl estaba en pst .~ dn de ernbria -

gue z E'n e l momentn de su mu erte (alcnhnlemia de 3 oor 1000 

c . c .. ) .-

No ha sidQ Dosible descubrir una t a ra nrg~nica 

bien definida en un suj .::: to j nv en , cu vos ri ñones , anrt.q , c ()r~ 

zón, pulmones y estóm'l gn nn Dr esent .9ban ninguna afección cr.!S. 

nica . Sin erribargo existí a m el higado un ~roc esn d ep;snera

tivn , cnn inflamacinn crónica , d e n '3. tur'1l oza d escnnncida . -

Est() ex plica el d.:;sa rrnlln anormal d Gest e órgano qU A pesaba 

2 . 200 gramns . JI. fin de cU tJntA.S e s s obre tndc I la intnxi ca - 

ción alcnhnlica 3gudn l a que ha da dn al puñetazn l a grave-

dad . En un hnnbre norma l y sann nn h 'lb rí3 t enidn t an graves 

cnns €cuencias . -

Conclusinne s .-

El S 8tW r hU :,u stn H., h!':l sucumbido r1 pidament e a -

cons ~ cuen cia de una hemorragia en el 4n . ventrículo, con de

rrame en l~ conv exidad y baso de l cer ebrn.-

La víc tim~ nn ha ce. í do sobre l::t cn h"z a sinn snbre 
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el codo- izqui E·rdo.-

Señales de violonci a sin ~ravedad , producidas -

por un cu er po como PUl10 han si do hqll;:¡ das por d etrás y por 

debajo 08 13. oreja izquü:rda y en el e s p2sor del músculo es

t erno cleido mast()iden. Este traum:ltismo no podríB oCélsio

nnr, por si solc¡, l a h.:;rno rragia intrac er ebral sin 18 int er

v€nci~n de un3 causa ~redisDoncnte . 

El estado de embriaguez , demostra do 'Jor 18 d()sifi 

cación del alcohol en sangrl2, su pone' l n Dredisp()sicinn a léJ 

conm()ción c erebral hem()rrágic3 mortal, cnn motivo de un trau 

matismo benigno, en l a cabe za. 

En r 0sum0n: el puñot'?:zo dad() en la p.3rte noste -

rinr de l a orGja izquierda ha fqcilitqdo la hpmorragia care 

bral mortal , en un su j ütn nr odispuesto; e l estado dp - em

briaguez ha jugado papel principal" (31). A continuación ex 

nnngo un CASO de re.:ü ocurroncLJ. en 01 que Sp notan los va-

eíos y dofectns a que he aludido.3 trav~s dL este canituln,

el cu31 traigo a cu ont a s pnr t eno r cie rta similitud con ~l -

ejempln a nt es expuesto.-

Se tra ta dol casn de un el' rie¡ crmsuetudin::lrin -

que un dia élufJrccin muerto An unA v~rod8 que c()n~ucia al ca 

fE'tal d C' una finc3, 0 1 cu·:ü pr c.sent .?ba Hun ,2"rllp0 8mnr.1tado o 

inflamAdn' en tnrax y abdnmen . En un nrinci pio so cr~ ía qu~ 

habia murrtn tiintnxic .:lC1nYl , p8 rn cUéIDdn los ag:cmtr·s de la élU

tnridad agudizArnn la inv estig-Ación se dieron CU "ntq de que 
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el occiso había sidn vistn b ebiendn m c ::J sa d, ' l prnc e sadn -

Julin N. dI int ~rrng9 r al r en 6st e cnnf c s~ "d e man e r a 8S--

pnnt':1nea , sin fu e rza ni cnaccic~nT? que él l e habí .:l ocasionadn 

esas DQt¡d~ s al nccisn y luegn ln h?bía i dn q tirqr c orca -

del caf ;.,tal. Cnmo podrá C(lmnr,,' nders e ,:mt e la c 81 i dad de la 

n ruc ba e.e autns, (cnnf E's i6n c xtrajudici1l1) y l a inc E' r tidum--

bre d el docesn , s e h " cí a no c e s Arin un r oco n n cimi ,-' ntn el e1 c a 

d6ve r qu e s3tisfici ar8 toda cl ns e d r dud 8 s para saber si Ju

lin N. hab ía n nn rl e1inquido .-

Pe ro sucede que lns s elinre s pe ritos, t?un jnrno18-

ron y un tvart esano sin t a lle r Y
' , como e s l A cnstumbre , :=¡ f::¡l -

ta de otrn mC' difl , dict;:¡min ;:¡ rnn de qcue rdn a l } s ap1 ri oncias , 

He 3quí (,1 dict4mem : fi e l cnd::1vcr Dr C' senta un gnloo gr:mdc a -

mnrat "1do situ~ dn pn 13.s sigui entes 1)8rt c s: en l a r egión mami - -
l a r o t eti lla i zqui8rd:3. y d er ~ ch.q , en 1.'1 xifnid 0 1 , hi Dn cnn-

drio izquie rdn y dor echn , cj ,- cut.qdo cnn a r mEl cnntund ''nte y -

san~re en 1 1s fosas na s a l ~ s , sin ~r 2 s~ntar en cll qs ninguna 

cl a se do gn lpe s; s2gdn el s a bor y ent ender de lns s E'¡or~ s -

p e ritos (;·1 golpe situqon ('n 11s n.1 rt e s d e scrit ns e s e l que -

caus6 POR SI SOLO Y DIRECT1\MB.[J TE L\ ~1UELtTE DEL OOC ISon .-

L(IS s c('í.o ros méd ico s f nrenSGS qUE: nr él cti c ·J rnn el -

"recnnncimi ntn de sanid qd " s e limitan q r a tific1r 0n ~l fon 

dn el r e cnnocimiento anterior, sin dl r mayore s d r talles .-

o s ea , pues , que en :3.mbr¡s r e conocimiento s se nmi 

ti e rnn dos COS ClS fundamentales : a ) e l h e cho de que e l nccisn 



-58-

e r a e brio cnnsu otudina ri n . b) si l a ebri edad y ~ l e stado ha, 
bitu31 d e a lcnhr)lico d el nccisn h3bían s i dn los f ,ictnres dc -

t e rminF.mt e s n a lo m8nns cn 1dyuv,::mt c s d o su mU f' rto .-

Re cord cmos qu' 81 r '"' cnnoci rli i... ntn q u o pxpuse ínte -

grament e en e l c asn nnt erior a ~st c , s e a lca r nron satisfact~ 

ri amcmt c todas e st"1.S dud .:=t s colabnr ando de e stü mod(¡ la ci en-

ci q médici !-1 d o m::m 8r ::'l r o l ' ve nt e a l 1;uen impa rti r'i ento dt' la 

justi ci ~ . Ojalá, pue s, qUG 2.1") 01 f uturo se mnd ifique nU2S-

tro sist em3 a fin d e que' e l Tribunal del Jur"1.dn a l fallar,--

n e l Ju.: z ;:¡ 1 s entencia r, ln h::¡gan so bro ba s e s sólida s y fir-

mes.-

F) NUESTRO SI STEH .. ÍJ. . 

El artículo qu~ 2 stabl ~ c e e l sist ema ado pt ado en

tre nosotros e s e l 124 1. qu e él 1.:1 l etra dic e : nEn los deli-

tos o falt a s que dejan s sIa l os y p1 r n cuya comprobaci~n s o -

n e c esita r -: pericia 8n a l gun3 ciencia (} i)rt r~ , se justific f1 rá 

el cue r p() d el delito por e l r c cnnncimi c nto df: dns D:'ritns, -

nnmbrqdns por el j u ' z, ej cut~dn simult1ncamdnt c a Dresencia 

de é ste y del Sec r at a rin .-

1 ns peritos d c" b (.'n sor f :} cult ;:¡ tivns; en f f3l t a de -

dos, uno y un pricticn; n n hqbi "'ndo ningún f :l.cultnt ivo, dos 

1)r8ctic()s , y C'n su de f e cto dos persnnas cuvos cnnncimientns 

s o ~ c erquen a la Dcrici a que s e n ? c osita e inspiren cnnfian-

za n .-

~n el Art. 125 del mismo C~di~o s o e stable c e e l -
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sistema del terc e r() en disc()rdia en C3sn d e d e sacu,' rdn en-

tre lns pcritns nnmbradns, y En el inc. s egund(¡ dol mismo 

ii.rt . apar e ce c{)nt empl ;:¡ dn ln que nnsntrnS c nnncemnS cnmn --

"re cnnncimio ntn dE s anidad'? el cu a l nn (' S m6s qu e un s Ggun-

dn r e conr,cimi cntn p r J cticadn pnr facult a tivos. 

Cnmn nns Dnd emns d3 r cuonta e l sistema d e perit a -

cinn 1J., ue ',cnge nU l~ stra l cy 8 S el si st E. ffia '¡dual", (\ S d ecir in , -
t egr3.dn pn r dns perit()s l o s cu."1 l e s snn nnmbrodns pnr el Tri-

bunal. Dichn si stema nn nros enta Drel bl ema s e n tnd ns aque---

llns luga r 0 s en dnnde funcinna un Juzgado el O Primera Instan-

cia, ya qu e siorr',pre S E" e ncu :.=mtran adscritns El dichns Tribuna 

l "' s dns nédico,. lns cuale s son d Gbidamr:nt e subvcncionadns -

pnr el l!,stado nn r el s ervic in q UG 1)r t'stan; d e t a l manera que 

en e stns casns pnr ln mc'nns exist o un mínimo d e r"l.r:::mtía en 

ln qu e a cnnncimi e ntn s y prá ctica de l a Deri t a cinn se requi~ 

re. 

Pern e n dnnde surge el prnblema en tnda su intE'n-

sida d es en aquel lns r e cnnncimi entns que dcb 8n pr a cticar lns 

Jue ces d e Paz de pnblacinnc s que nn s ean qqu~llas en l a s que 

ti en e su asiGntn el Juz gado de Primer a lnstanci n ,~ en dichn -

c Cl sn, e l funcinn E'l rin, a f::üt8 d o flcult '1 tivns n prácticns, -

t i r n e que he eh:\. r rEI no d.e dns ") c rsc I nJ, s cuyns c(lnnci mi entns se 

aCerquen Q la pericia e ins~ iren cnn f i DnZq . POIT) l a r ea li

dad e s qu e e l 75% dG hnmicidins en nuestITl m8din suc eden en 

la campiü;:¡, en cqntnne s y caseríns a isladns que quizá nunc a 
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han sido visitCldns por un médicn; ant e t an d()lc¡rnsa y :)"nre-

miante situación nn l e qu e da más r em edio <'11 Ju,-" z instructnr 

que n ombra r cnmo peritns él dos campcsins mnr 3dn res del lugar, 

y Cllmn téll o s, dcs cnnnc 2drn 2 S cie ntn por ci entn de los m'~s " l e 

me ntales crmncimientns de medi cina.-

Se 0nd rí a cn ntraargurrwn t :l. r qu e pr c cis3m2 nt e para 

llen3r este vacín se h ,q est 3. bl e cidn ,,1 t1recnnncimiantn d e sa

nida d tí el cual sí tiene que nracticarse por filcult8tivns. Sin 

embargo dichn "remedio'¡ sólo e s aparente , pu a s en tndo casn -

de homicidio lns se~orGs m~dicns forenses al practicar .sto -

s Cl!undo reconncimü:nto ti en e n que bGs8 rso exclusivamente en -

el nrocrmoc imi (~nto pe ri cia l d e ~Emr; ror'i, (1 s':-a, el primor re?co 

nncimi e nto, cnn~dos los vicios y errores qu e pn 61 se hAyan 

cnmotido. Los neritos pnc rl r,gAdns de ¡; r l ctic'lr e l \'r?cnnoci 

miento de sanc:re ir se limitan a examinar 01 cad:)ve r, descri 1¡i r:m 

dn las l ~ sione s y sü:::nos de violenci '3 qU e? l1rc s cnt él , detélllr¡n 

do la situación o ubicación de los mismos, noinando a cnnti

nua ción sn bre la cnusa d e la mue rt e ; pcrn he¡ st :J. l A fecha yn 

no h e sAbidn dE' ningún C3 sn E" n que un Juez de Paz de e strls -

lu~~a res a l ejados h ::. yCl ()rden~dn tlm()ttu proDi nt? 1 3 autnnsia de 

un c nc'3vcr p,3r:3 Els t 1bl oc e r feh'3ci0ntem nte la v e rdad e ra c qusa 

de la rnUi~rte . Y I;: S así CDm() dichos pe ritns Due'den (¡pinar que 

ha habidn n nnv0n ennmi entn fl donde nn h a e xistido más que una -

mU 0rte Dnr Cnnf(~sti()n de s pués de una cnmida abunc~ant e ; o pu e 

den dar l a D8 uta para i)rnceSar 3 al guien pnr ,vhnmic idin" dnn-
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de ha existi dn un e vid en t e suicidio .-

y nn s e cr0a gua la pr~ctica da l a Dc ritaci~n 

e s def ': ctu nsa snl::un E'nte en e stns C,3 S0Sj 'Jnr desgraci.'1 , :\ún -

lns r e cnnoci mi ent(Js p r a cticadns T)nr l ns soñnrE's médicns fn -

r ens es adnl e c en a v~ c es de g r 3ndes vacíns debidn 01 pncn em

perln quo l r¡s misMnS ponen (TI d8t a ll ::lr 18 situ~ciñn clínic"l del 

ofendido f ..;. e s as í cnmn se nbserv.:1 c1i ,l ri C:l.m\~ nt (l l él c nns!1b ida 

fr él s c tique 1 3S L:;sinnes d8scrit1s fuerrln lD C:1USFl dir~) ct3 -

de la mu erte pn r hr\b 2. r l e siclnadn rírganns vital e s?\ j dicha fra 

s e d e UBO fr 8cuentísi mn en ci ertr ¡s TribunDles d t? justi cia -

pnne de r~o.nifi? st() "la a utnm.Qtiz3Ci()n t1 d el trabajn del Médi 

cn forense, dand o cnn 811n 1::1 imprcsinn que éste¡ s n r 'l ctica n 

l(1s recon()cimi e ntos qU0 se snm ct en .q su consi d2r a cinn única 

m€nte :>(¡ r "sa lir del paso" , c(¡mn so d ic e cnmúnmente . Cabría 

pre~untar a lns m0dicns qu e tal es r c cnnncimi pntns he, c en cu1 

los fu , rnn lrls nrg;:mns vital e s 12sirm:.1clns? Y, cómo T)U 0 d.en -3, 

firmar que hubo l c sirín d0 t .óü o CU:11. nre:::lD() c()n 'b.se en un rf. 

c rl nnc i mi\? nto SUD. r fici'1 1 ['n el qu e nn s e nr~lcticñ aut(¡ps i a , 

ni n ru "'ba e i cntific n ql gun!3. ? Estimc) que yrt qu e el l o r:;i sl .u,or 

establ cee la nblig8cinn del D''' rit() UO ut!cl?rnr AC "Tca d¡::: 18 

v ord 3.dorEl c ausa d p la mu ert 0 d e una ")fTSnna (Art . 127 l . ), -

nr) d ebe h3.c \.~rs (: c1ich<1 decLlr1ción de maDe r a 3ntnj .'1d i ~q y de~ 

'i r nvistq de todn juicirl de valor, sino fund ·Jment ada on r'1s e s 

sn1id3S que sean e l fiel r~fl ejn de un pstudio cnnci enzudn -

de c ad3 c asn sn ;)a rticular . 
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Opino que conbibuirían ~randemente a subsqnar -

l os de f ect (¡ s qU E' he dej8Cn ;:mnt 3do s lA s med id '1 s s igui 0nt e s: 

a) qU f" en todns lns Juzgado s de P2Z do 1q Repú

b1i ca '3 xi st an do s D8ri tos que dc sem pE't1.en su ofi ci n él ti empn 

fij o , pr evi a r emune r a cinn de pa. rt E-) del Est :=l do; dichos p eritos 

d eb Grán r ocibir 8duc ~ cinn t é cnica a l r espe cto afi o con aUn de 

ma n e r a que c on e l ti empo llEguen 8. convertirse en v e rdaderns 

conoc e dor e s del a rt e que p r '1 ctica n.-

b) Qu e los Médicos fnr ens8s oue q ctLÍ.a n como t a 

l e s on los Juz g::tdns de Prim'"T3. InstGnci;-¡ de l o Ren úblici1, d e -

s empeñen su Ilfi ci n :3 ti empo fijo y co n exclusividad , C'nc!)rgá!l 

cnso :3demé3s de instruir d obid;:¡mr; nt c , en l a :pn c 1. y forMa esta 

ble cid a , a los " pr ác ticos" que s e e ncuentre n ad scritos a los 

Juzgados d e Pa z dent r n de su jurisdiccinn .-

c) Creo crlTIv pni c:nt c qu e s e e sta bl e zca en 19.5 

tres znnn s d <:) l a Rep ública unA c s p e ci e de L3b(1 r a t orin Véd ic o 

Forense que haga las v e c e s de Tribuna l Superior en cu e sti on e s 

de Derit a cinn; di chos Labn r a tnri o s decidirúm F1. s ("¡ lici tud de 

Dart "' , () de ofici (¡ cUélndn E. l Jue z l o cre y e r e n 0ces ::¡ri o , 2qU~ 

110s c ::¡ sos d u do so s o de difícil r e sr¡ luci6n, n cUAndo lr ls pe 

ritos no estuvie r en d(; ::¡ cuerdo en el dittámEnqu (; s e hubi er e 

snmeti dn a su c(¡nsid (~ r '3. ciñn.-

d ) Se ría i de:ü qu ,) tn on edificio qu ':.' ,üoje uno 

n v.J ri r¡s Juzg8 dns de Primo r a lnst 'cm ci a cu (~nt ("' c()n una clíni

c a () sé118 e S p(c· ci8.1 dest in'1 da exclusi va rncmt e ps r 3. e s e of "cto, 
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a fin d e f a cilitar la lasnr d s l p'rit (¡ . -

e ) li' inalm-'nte 81 est ?tb l e ci 'n i entc¡ de un CnL'g in 

M8d ic n- Fnrens e destinsdn 3 18 c8p~cit~cinn y ~spec i~l iz~cinn 

d e E:' sta cl lse de prnfc si (¡nl 1o s s erí~ t :tlv :: z l a J rincip·óü me 

dida 8 tnma r e n e l aspe ctn que an31izamns .-

Cnmn nnd r 6 aproci8rso tod as 0 st~S innnVRcinnes 

que c r en s e ría n de gr .:m pr () ve ch o e n nuo strn medi o , son imp2 

sibles de lleva r a cRbo si el gnbi 2rnn de 13 Rep~blic ~ nn a 

signa e n el Presu lJu ostn una c -::nt id9c1 3 df':cu ~ d ,') a l Pnd c~ r Judi 

cia l destinqda a l a crea cinn do nu eve plAz1s de "pe ritns -

t::rá ctic () sf1, a la cl e vqcinn d i:"l s':üqrin po r dem,qs <Jxiguo que 

d (wengé1n lns m0dic()s f or enses , al,') cro'l cinn de L~b() r1tnri ns 

M6dicn s - l nrens0 s, y clínic9s d 0 stin~da s exclusivament e R la 

n r Dctica de' l a n,:; rit ::3. cinn . Es pnr 01.1n qu e cn nsio" rn imY)r> ri.2 

sn que el e stadn vea c nn ()jns P16s b en C' vnl .. 'nt es el descuidado 

r a mo judicial.-
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CAPITULO IV 

A) EL HOMICIDIO CONCAUSAL EN NUESTRA 

LEGISLACION.-

Al abordar este tema surgin en mi ment e una con 

fusión o duda respecto a otra figura delictiva que doctrin~ 

riamente es cnnocida como homicidio preterintencional, fi-

gura que co ntempla nue stro Cndigo Penal en el inc. 30. del 

Art. lo. y en la parte especial rel1 tiva al delito de homi 

cidio en el Art. 362 Bis que a la l etra dice: "El que con 

el propnsito d e ocasionar un daño en el cuerpo causare la 

muerte; cuandn el medio empleadn no d ebía razonablemente -

ocasionarla; sufrirá l a pena de s eis años de, presidio!'. En

este delito la accinn orientada hacia un hecho, supera la -

intencüSn del a p-;ent e , e s decir, que no hay co inc id encia en

tre la acción y 81 resultado, jugando en su confi p-;uración -

papel importantísimo el medin emple ado, en vista del cual -

puede ll egar a establ ecerse el ánimo con que s e obr~.-

Tanto l a concausa cnmo la preterintencinn tienen 

pues, como el emento común el he chn de qu e el resultado no co 

rrespnnde o no cnncuerda con la a ccinn ej ecutada; cu~l es 

uues la dif er encia entre ambas? 

lo). En el delito concausal e l r e sultado no es 

consecuencia directa de la accinn verificada por el suj eto, 
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sinn cnns e cuencia de un avento extrañn €' inconexo cnn el -

deli tn denomim~do ti cnncausa '1; en e l del i tn p reter.intencin

n31 pnr el cnntrarin, e l r e sulta dn l etal, aunque imDrevis

tn, es cnnsecum cia directa del .-=tctn e j ncutadn por el a--

gente activn. Trataré de aclarar cnn un e jempln el plante~ 

mi ento ant erior. Si una pers(,na cualquie ra golpea a otra 

fu ertemente con el puño y Gsta fall ece, e l delito cnme tido 

e s un hnmicidio pret e rintcncinnal; pern si en e l mismo ca

sn plant ea do el g()lpe nC .3.sinnadn a carrea la muerte d.e la -

víctima por h emnrragia lenta, debido a que ésta pad ecía -

entnnc 8S de púrpura h emnrrágica, Ir) cual era ignnrado por -

e l autnr del golpe, el delitn s erá un homicidio cnncausal.

En la Revista Judicial de 1940 Tomn XLV página 488 aparece 

el sig).lie nte casn: "La persnna que siEndn pers egu ida por -

otra en e st a.dn ric ebriedad , le da un empellnn a ésta bntán

dnla al sueln, qui nn al caer snbre una cune ta s e fra ctura -

el cráneo muri '2ndn a C(lnS ecu ('n ci 8. dire cta de la l e sión sufri. 

da, e s r e spnns3ble aquella persnna d el delito de homicidio 

voluntario; pern concurren a f uvnr del ren la Atenuant e de 

nn haber tenidn intenci(¡n d e c ausar un mal d e tanta grave-

dad comn el que prndujo , Dt enuant 8 que unida a la de su bue 

na cn nduct a ant erinr, ha c en ambas di sminuir la nena l egal 

en una t erc era nart e". La Cám9ra de Tercera Instan cia que 

prr!Ounció dichn fallo a preció correctamente el hecho cnmo -

hnmicid io preterintenci nna1 pUGS la fractura del cráneo es 
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una cnns', cu encia dir ')cta del empellón oc a sionado a la víc 

tima. Es de h ~ c er nota r que en el 8ño en que so pronunció 

dicha s ent en ciR no e staba r egula do de manera e special el -

homicidio preterintencion91, sino que lo e staba en forma -

general configurando una atEmuan te.-

20). Uno de hs el ementos del delito pr8t erin

t encional os la falta d e int encinn de producir el r esulta

do sobrevenido y esa int ención, lngicament e , s erá aproci8-

da por el Jue z en at encinn al medio emplea do; es d ebido a 

e 110 que el Art. 362 Pn. citado, -- exige qu e 'í s e cause la 

mu erte cuando e l medio empleado no dRbía razonabl emente 

producirla". Ese el emento, es encial en esta figura delic

ti va , p~ sa a s er de s egundo orden en mat eria concausal. -

En ef ecto, si una persona le ocasiona a otra con un puñal 

una herida en el costado derecho y ésta fo.ll oce debido a 

que ti ene el cnra znn a l ::l der echa{fidextrocardia"), no -

puede habl ~ rs e de homicidio preterintencinnal, por más -

quo se al ~~ue que no s e t enía la int encinn d e CAusar la -

muert e a 3sa persona, porque e l medio emplon dn er a sufi-

cient ornent () idnneo pRra produc irla ; oe ro ', en cambin, el -

e j ern plo nlant e'? do e s un ca so tí pico de homicidio concau~

sal no impo rtando el medio que s irvin para qu e s e produj e

se el r esultado.-

30.) Fim lmemt e , exi ste un e l c·rnent o importantí

simo que dife rencia cl a ram ent e l AS figuras analizadas: La -



Dosibilidad de prever el r esult ado l etal. En el homicidio 

pret erint encinna l exist e e sa posibilida d de prAvisi~n; en 

el concausal, no.-

Pre cisamente muchos autores contem poráne os y -

de:; r c;numbre , t al es como Jimén e z de i1. súa , Evelio TabíCl y -

Cel e stino Porte Petit, consideran el delito pr et erint encin 

na l cnmo mezcla de dnlo y cuIDa . Traduciendo e l pensami e:;!l 

to de estos tra t adista s 01 C ~dign Penal· j el Est a do de Vera 

vruz, Méj icn, el cual ha sido prnmul,c;ado r eci ent em ent e , -

consigna en su. h- rt. 60. l a siguient e definici ñn: nEx.iste -

nr et erintencionalidad cu ando s e causa un da un mayor que el 

que s e quisn c aus ar, hJ bi ~ndo dolo directo r 8spe ctn del da-

50 que ri&, y culpa con rel a ción al da5 0 causadon • Ahora 

bi en, r ecordemo s que l a culpa consi ste en dej,qr de pr ever, 

si ondo pr ovisibl e , el r e sultadn da 50sn; Dnr ln que ·:;s inhe 

r .:mt e:; a l d .: lito pr eterint encinn:ll dicha pnsibilid ad de DrQ 

visi~n, In cu al, cnmn ho a firmadn , no so dñ eTI pI concausal. 

Tra t a r é de a cl ,q r a r lo ant erior cnn un cjemplo:

Drls mnz()s de un camión discuten a c.:llnr0dFlm·:m t e en l a pa rt e 

post erior de ést o , el cua l debid() a que conduc e un ca r ga-

mEnto de vari 1.1as de hie rrn, nn lleva cerrad,!) l a cnrnymerta 

posterior; uno de los p rr)ta~,nista s sumamente encn1 oriza do 

golpea fu ert em'3nt e con el pU Ll O a l ot ro el cual pi C'rde 01 Q 

quilihriCl y cae al pavim;~to en dnnde f qll e ce a consecu en

cia de fractura cran ea l. El Dr8s c.n t e e s un c asn de hnmici-
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di n Dr et e rint encinnnl, cnmn s e pndrá apr e cia r, pue s 01 he 

chnr tuvo perfoct !3.ment e l a pnsibi lidqd de pr ev e r e l r e sul

t a dn y n n l n n r evió.-

Sin e mbargn, en e l hnmicid in c nnca u sa l nn exis

t e e s a posib i lida d, ya que e s impnsible pa r q e l c as n n r ev er 

que una persnn3 po s e a una anc/rmal i da d n enf é~ rme ¿,qd que h ::¡ga 

morta l la l e sión nc a si nn 'l da ; n bi en, n n e s p r e visible qu e e l 

médico qu e a tiend e a l he rido r ea lice una transfusión de san 

g r e e qui vnca da p rlO¡voc.andn la mue rt e del pac i ent e , pnr ej em

pl r/. -

Cre n, pu c s, hnb e r p. cl:1r a d n , pnr lo menns C? n pa,r 

t e , ( 1 Drob l ema por d emá s difícil que rep r (~ s (mt :t e l est.::\ bl.§. 

c e r l a delimit a ción q ue d pb e ¿'xi s tir en tre el hnmicidin pr~ 

t erint 0 nci nnal y 81 h(¡ffiicidio cnnc au sa l cuyn e studin 8 S el 

Drinci na l nb j ~t n de e sta t e sis . -

B) SU UBICACION . 

1 a fi r:ura que a n;:¡ liz8I!lns e stá cnntemDl :ida en 

el Títuln VIII, Canítulo 111, Art. 360 d el Cód i go Pon a l.

Comn Dndr1 ap r e ci 3 rs e e l Legisladnr ubicó d icha fi gura dQ 

lictivn en el c a pítulo cnrre s pond i : nt e al homici dio; e llo 

e sta ría bi e n si nu -; strn Códig n, siguien do un nrd en 3I!li ent o 

m'~ s l np:icn, hubi e r a a s imi s mn ubic9c.n dichn capítuln t e rc~ 

r o en 7n i mGr lUf"8 r, (¡ s (~a , co mn c:;¡p ítulc, pri m9r n del títg 

1 (/ octa vn que e studi a l o s í' de litn s c rilltr,q l a vida y la in

t er" r idad p crsn na l n; po ro s uc ed e que s e h a qUGrid n e sta ble -
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cer e l "asesina to" y e l "parricidio" como deli tos ind epeg 

dien tes, dot a do s de confieura cirín pro pi a , r egu lando su fo!:, 

ma y pena lida d en lns c ap ítulos inme diqtos ant e riore s al 

homicidio, ha ci ... :mdn ca so (,miso d e qu e t :31 e s delitos no son 

sino homicid ios az r a va dos, s eg~n cxpr e s ~ ql principio d e 

e sta t e sis.-

Esa f a lta de orden ami entn, desde todo punt o de 

vi s t a criticable , da l W!,a r a pensar qu e la dis Dosicinn del 

Art. 360 inc. 30. Fn . que r e gu lR 19.5 c (,nC é1 USft S on el homi

cidio, se aplica con exclusivdad a l homicidio simpl e y no a 

los hnmicidi o s c alificados; dicha duda quedaría del todn 

subsa né1 da si en el tít uln 3. qu e nos hemos r e f e rido s e ubi 

c a r a en prime r t é rmino la fi gura n ti po b3sico "homicidin" 

y e n l os c a pítulns si gui fmt e s s e c omor en di e r An bajo el r,1! 

brn "Hnmicidins 3c.r r -'l vados" el parricidi ° y el a s esinato -

y ba jo el rubrn "Hnmicidins privi18giadns" e l infantici-

dio, uxoricidio, etc.; ct e e sta m.:m e ra tndas l a s dis pnsi-

cione s cont en ida s en el pri me r cap ítu lo s e e nt en derían in 

corpora das e n los sigui ün t e s.-

e) LEGISLACION ANTERIOR. 

El probl ema de la causalida d, en ma t eria p enal, 

s egún 1 (1 hemos ex plicqdr¡ ant 0riorm cnt c , se r emrlllta a l a s -

última s d écada s d el Siglo XVIII a nue stros día s. En nues

tro medio fu ~ el pri me r Cñ di g o de 1826 e l qU3 tr.:::t tn e ste -

t ema , y l o hizo pre cisament e a l r egular e l d e lito de hnmi-
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cidi o ; en e f ect n , e l h. rt. 644 est abl ecía cnmn e l emento -

e s encial pa ra l a configur '1 ci ón de est e delitn " qu e l a f}-

per snna contra qui en s e c(¡mct a mue r 8 Dnr e f ectn y por 

cn n Sc cuEn cia natural d e l as he ri da s, gr"J lpe s n vi nl enci8 s 

que s e l e ha ynn c ausa do , dcmtrn c e l os s e s enta dí a s si-

guient e s d e aqu é l en qu e s e hub i e r e cnmetidn t a l d el ito tt • 

Cnmn pndrá nnta rse e ste a rtículn e sta bl e c e e l l lama do ---

" Sist ema del pl a znn qu e cnn t ant a r a zón ha sido durF.l.mente 

critica dn po r s e r compl e t ament 0 antici enti f ico y Dr e sta r-

s e a Mucha s injusticia s.-

Ac ert a dament e e l Legisla dnr d e 1$59 suprimió 

dichn si st ema , ma nt eniendo in81ter a bl e e l crit erio r ef e -

r ent e a l a ca usa lida d a d()1)t a do on e l Có d i go ante rinr. El 

Art. 3Z7 d e d ichn CU 8r DO l egal exp r e s aba l n sigu i e nt e : -

"En to dn s lns ca sn s de que t r a t o. n 1 ns trGS 3. rtículns ry r~ 

c ed ent e s, e s indispensa bl e P3 r a qu e ha ya homi c i d i o , que 

l a pe r snna cnntra qui e n s e cnm~t a f alle zc a Dor e f ectn n 

pc¡r conse cue ncia n atural de l a s he rida s, gn l pes n vinl en 

cia s que s e l e ha y an c Elusadn t ¡ .-

Lament abl erncpt c el CÓd i pn de 1$$1 l e adicin-

no un inci s n a l s rtículn tr~"! nscritn ,3nt erin m ent e ; .dicho 

inci sn , qu e c orre s pnn de a l ;i.rt. 363 d e d icho Códi gn , s ag 

cinna b F.l. c nn la pen F.l. cn r ric-mt egu e cn rre s pnndía a l hnmici 

d i o si e l d r- c osn n curría dpntrn de l os s e s enta día s si--

guient e s a aq u ól en q ue s e huhi er e c() rn ,)tid() e l d elit o , -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
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rebajandn una terc era parte dicha pena si el h e rido fall~ 

cía d e spués d e e st e nlazn. En e l casn de que l a pena im

onnible fu e s e l a de muerte y el decesn hubi e r e se aCAecido 

después d el pla zo s e?ia l a d o s e 1 e imponía Al r e n la nena -

d e die cis~is a ~os de nr e sidin.-

Cnmn pu ede advertirse, e l suj e to res~ondía del 

delitn d e hnmicidin, nn impnrt andn que la mue rt o snbrevi-

ni e s e .:lnt e s n d e s pu ts del pl a zn; in que ope r aba en el c a sn 

d e qU A la mu erto suc edi e s e de spu~ s d el plazn Gra una e spe 

cie de b ene ficin que cnnsistí .::l en una disminucinn de la -

pena.-

El Cnd ip-;() de 1904, que dur 3n t e medi a centu-

ria estructurn nue stra legisl~ cinn penRl en ~sta ma t eria 

ha ce una tímida ref ~renci a a la " cnnc ausa " cu andn ex~re

s a en 81 primer inc. del h rt'. 360: no qu e si e l nfendidn 

fnllcci t; r e po r ntra c a usa , ést A h8ya sidn procucida onr 

l as l e sinne s, n po r c f 8ct n necesarin e inmodiatn de e -

ellas'! .-

Sin c mb'1rgn e ste C(¡dign m1nti cn e el anticuadn 

sist ema d e l pl :l zn y ¡demÁs (Imit e r egul,qr l AS !:cnnca usa s -

snbrevini ont e s" cebi d"l s A exc e sns ÍI imprud encias d e la -

vícti ma etc. dando con ello un oaso ha cí9 a trÁs en el pn

co pro f!' r e so a lc ~mzadn y ha ci endn t ndavía m1s difícil la -

l abn r d e l juzgAdor al t en<:; r que s ent enci '3.r en e stos ca--

Sns. En 9bnnn d e ln ant ~rinr , e s buenn tr::wr a cuento --
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que t a ntn lns C~di~ns de 1826, en su Art. 645, el de 1859 

en el Art. 327 inc. 2n. y el de.:' 1881 en el Art. 363 inc. 

3n., expr e s am2nt e manif2stabQ n que e xistían l esinn es y nn 

hnmicidins en lns c gsns de d escuidns n "excesns d el he ri-

dn", ~ impericia d e lns cirujanns u "ntrn a ccident e casua l 

e incnnexn cnn el delitn'í, cnn 1(1 cu.ql, c sc1'i r ecía n un P.Q 

cn más la cue sti~n c 3usal.-

Sin emb~rgn, hubn ne c es idad do que transuu--

rri er an cincu~nta a~ns p~ra que el ~remiondnn tan a cns-, 
tumbr ,g dn en nuestrn si stema nnrrn'1ti VD, tr3ta s e de En man

dar la nlana . Ef ectiv3ffisnt c. , en Al aun de 1954, 0.n tiem 

pns del Directnrio Ci vico r~i 1i t nr, s e r efnrmo (:1 Art. 360 

Pn. suprimi endn el p lazo de S8sentQ díElS que cnnfi p'ura--

ba n l a mayorí3 de C~digns qnt e r inr C' s y rr~ gul;:mdn 0e un,q 

ma n e r a más adccu4da la fi~ura obj e tn d e nue strn e studin. 

Esa es, pue s, la f()rma cnmn ha vrnidn e V(llu-

cinnnndo ha sta nuestrns día s ~ l criterin nnrrrJ Dtivn r e s--

pecto de l a figura que d nctri n a riAm·:mt e cClnnc emns cnmn -

"homicidin cnncausal".-

D) LO QUE DICE EL PROYECTO. 

El Mnoernn Pr ny2ctn del C(~d igo Penal que ap,ª 

r e c e suscritn pn r lns amincntas dn ct(~ e s ~nrique C~rdnva , 

M:muel Castro Ramíre z y Julio Fé'lustn F ,·:rn<1nd e z , e l cua l -

fu é Duhlicadn en la Revist 3 del Ministerio de Justicia en 

e l año de 1960, tra t a d e pnno r nu estra l G~i s18 ci~n penal 
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de a cu:' rdn c r,n 0 1 pensamicntn de a uonre s cnntf'mpnránens, 

introduci ondn Rdem3s innnv,3 cinne s qU E:: ll e van impr e sn e l 

s e llo de l a nrig inalidad.-

En ln que a t a5c al t ema que nns ncupa , el --

Proye ctn ln úbica en e l Título 11, Capítuln 1 del Librn 

l. Cnmn pnd rá n( lt él rs e lns elabnr.qdnro s del Prnye ctn cnm-

pen o.;:. tr3dr,s de qUE:' el p rnhl ema de la ca usnlid Ad 0 S de índn 

l eo g.:mc rnl, nptarnn p nr trat8 r tndn ln r cl ~: cion ·1dn cnn di 

chn t om::! p.n l a pRrt c> gen ,~ rrü d el CrÍdign snlucinnan dn , con 

cülo numcrnsos Dn) bl ema s. Irual mod ida h::.n t nmado lns C.6, 

digos de D""' fe:r.sa Snc io l del .óstndo de Vt r a cruz , Mé jicn,y 

01 vif.ont e de l mismo Estadn , qu 8 cnntra ln qu e e s d e e sp.§. 

r a rs e es una n a cir,n t a n ndeLmtad'3 , s ¡~gún nns dic e Porte 

Petit, fYs nn los úni.cns ord enamientos del pa ís que r Cf?:la--

montan l a r e l "1 cinn c :ms[l l en n rd 2n a t ndn s l(IS del itns Tl -

(32) .-

El Árt . 10 oe nue stro Prr) yf~' ct() de CrÍdiir n P0-

nal pn unci8 l R r e l -=l cinn de c :m salidad de l a mél.n Or 3 si---

. t tlN' , p'Ul on e : lngunn oer snna sera s ancinnad[i p(¡ r uno. inf r nc-

cinn ~enal , si e l r osultqdn dafioso n po li ~rnso d e qu e de -

penda 1:-1 e xist en cia del he cho p r 0viAt n pnr l a l ey , no es 

efectn de la accinn u nmisinn del imput'adn h • Nrít ese como 

en est a nnci6n de r el 'l c irÍn c a usa l s e incltlfen t antn los de 

lit()s de danr. como l(IS de p01 i j?~ rn y pnr causa s e onti €:nd e 

t a nto unA. a cción c (¡mn una ()mi sj. nn; d 8 man e r a que la nocir,n 
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de r el a ción c a usaL s e a cla ra sufici 2ntem ente. Me pa r e c e 

m~ s cnmpl e t A e sta d efinición que l a quo ~xiste en ntros 

Proyectos de Críd i gos Penal e s, por e:iemplo el edita do en 

Mé jico p~ ra el Distrito y Territorios F edera l ~ s de 1958 

qu e dic e : t\N i? d i e Dndr~ s e r s ancinnAdo por una co nducta -

o he ch o p r ev i stns en l a l ey cnmn delitos, si 0. 1 r e sultn

do d e qu a depen de l a exi s tencia del d elitn, nn e s cnns e

cu encia d e l a p rn pi a cn n ducta tl._ 

En ln que t nc a a l a e structura ción dol deno

mina dn nR~gimen d e l a s Conca usa s fí , d istingu e el Prrlye ctn 

en su Art. 11 entre l RS d~:;;nnmin8 das cnnc itusa s pr eexist en

t es y l a s s n br E~vini ent es, absteniéndose do comprender en su 

t e:xtn l a s qu e do ctrina ri amont e crmoc omns cnmn c nncnmi t an

t e s. El inc. prime rn d e dicho Art. e stabl e c e como r €qui

s i t os de l a s nr eG:xistent e s, en pri mer lup"? r, qu e e l agen

t e i gnore l a c :xistenc i'" de l A. cnnc :'lUSD. y on s egundo lug qr ., 

l a i moos ibilidad d:; or s v i sión de V'1 rt e d el 8 ?: ent e a ctivo ; 

C3Sn d e que Sé~ h aya podi do nreVE.' r l a c nnc a usa e l d elito S P 

r á pr ct e rint cncinnal. 

Ra s p0ctn a l a s C (¡nc aus 8. S s nbrevini ('nt e s d i s tin

f u e c>ntre l as qu e den()mina uindE.'Den di ont e s í. , o s ea , a que 

l la s qu e por sí s rl l a S ry rn duc en el r e s ult qdn , y 1 a s qu e pu

di 6r f.lmn s l lmn.:l r cr lr-tdyuvant e s, e s decir, a qu élla s que cnO :08 

r a n en élltn gr a d n él 13. r ea liza cirín del evento l ot a 1, cnmo 

decir ll los exc e sns n imprudencia s d e la víctima n T)nr h e--
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chns culposos d e otros". Sin e mb qr g n , e n l a s conc ausa s 

de e sta últina cl '3 se s e requi e r e tlqU€ n o entren dentro 

d e l c .7-l1culc , d e l a utor"' , con In cual s e qui ~:; re evita r qu e 

E' l h e ch or pl an ee cuida dosamcmt e l a a ccinn y el pnsibl e -

r f' sulta dn , e s d 8cir, cp c< l a c nnC ::1Usa s ea husc 1da de nro

pnsit o .-

E) CRITICA. . 

A d Acir ve rda d nupstra l egisla cinn pena l ha v e 

nido dand o tumbns en ma t eria de ca usnlid A.O , s u ine s t abili

da d d p. criterin h ~ sidn su princi Da l c ~ ra ct erí stica . Y 

nn s e crea que e s e dcf e cto e s privati vn de nue s tro me dio. 

Precisament e h a sta mr- di .3d(,s de nu(' s trn sigln l a s 1 egi sla 

cinne s de los dife r ent e s m:¡ísGs de ha bla hi spana r e p;u l flba n 

de sprden 3da rnent e e l nr oblema cAusa l y h8 s t El s e llogn a a 

firmar que e l mismn e r q un probl ema n e t ament e' f ilosnfico 

que nn d ebí ,q cnnt empl Rrs e en l ns Cn di ~n s; fue por ello -

que l os diferentes Tribunales de Justicia tropezaron con 

múlti ples dificultades en el desan neñ·, de su noble mi-

sión, al tra tar de encontrar una base firme y sólida que 

re spa l dara sus fallos cuandn, a su j uicio, h abía sido -

alterada evidentemente la relación de caus al i d ad por e

ventos que obraban a título de concausas.-

De ahí que a veces prevalecía el sie mpre 

criticable excesivo apegn a la ley; en nt ras n casiones -

el juzgador, a falta de claridad en los princi pios rectQ 

" 
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res, sacrificaha el derecho en aras de la justicia; efe~ 

to de todo ello es el surgimiento de una juri s pru dencia 

vacilante y tímida que a veces sorprende con sus fallos 

contradict orios. Ya concretamente ha blando de nuestra -

legislación podemos apreciar que, salvo el p eríodo en qu e 

e s tuvo vigente el Códi go de 1859 y el poco tiempo que lle 

va de vigencia la reforma hecha al Art. 360 Pn. en 1954,

el denominado "sistana del plazo" ha tenido carta de ciu

danía en nuestro medio.-

Los partidarios de este sistema argumentaban 

que desde el punto de vis ta m~dico era imposible que los 

efectos de una lesión Dudieran extenderse más allá de -

cierto plazo (40 o 60 días según el caso), en consecuen

cia si un herido fallecía f uera de d icho Dlazo, la causa 

de la muerte debía atribuirse a cualauier otro factor me 

nos a las lesione s, por lo que el reo no podía respond er 

de homicidio. Apa rte de que la preten dida regla mp 0ica -

no deja d e ser más oue una temera ria af irmación, hasta 

cierto punto anticientífica, también desde el Dunto de 

vista del "valor justicia'\ es criticable. El insÍJ'; ne --

maestro Carrara expre sa al re specto l o si guiente: !1Fren-

te a la verdad de las co sas, si la herida fue la verdadera 

cau sa de la muerte, ent onces no existe ninguna razón ni _. 

mC1r' al, ni jurídica, ni polít ica, pa ra mi ti gar :::"1": p s:-_: c .... 

solo hecho d e que los sufrimientos de la víctiiu":' so p :r:-o-
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l()ngaren más allá de l()s cuarenta día s en 1a an gusti osa 

lucha entre la vida y la muerte . En el casn afirmativ() 

la reg la peca de una benignidad n() justificable; per() -

si la herida, frente a la verdad absnluta, no fue causa 

de la mue rte, la regla peca de patente injusti cia hacia 

el imputad(), cuand() le irroga una pena que, aunque miti 

I?,ada, se mide sin embargo S-I bre el título de homicidi()" 

(33).-

Otra crítica de fond() que merece hacérsele a 

nuestro sistema Denal p()sitiv() es acerca de la regula-

ción de la causalidad, yespecíficnnente de las denomina 

das t?cnncausas'" , en la parte especial del Códü'!: () destin2, 

da al homicidio . ]:!;n efecto, ha sido tradicional en nues

tra legislación el r eeular todo lo que atañe a la causa

lidad en el capítulo destinado al homicidin, cnmo si la 

re la cirín de causa a Afe ctn sólo pudie ra ten er () currencia 

en este del it() • Sin emba r go, d el e studi () d e las teoría s 

expuestas en el primer capítul() de esta tesis p ()demos d~ 

ducir que la relación de causalidad no es pri vati va del 

delito de hnmicidio sino que es un víncul (1 que existe en 

la dinámica de tndn delitn; en atención a ello es que 

l()s fOTm uladnres del reciente Proyecto de Códif () Penal, -

con muy buen criterio, ubicamn lo relaci()nad() c()n este -

tema en la Parte General del Código, evitand() con ello -

las mal a s interpretaci()nes. 
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En relación a las concausas, aunque no pode-

mos decir c'ue pueden tener verificativo en toda clase de 

delitos, si es dable afirmar que no son patrimonio excly 

sivo del delito de homicidio. En efecto, precisamente -

he dedicado uno de los apartados de este capítulo para -

estudiar la posibilidad de cnncausas en las lesinnes y -

en el aborto. Pero nuestra actual legislación deja al -

respectn un p: ran vacío el cual se solucionaría con la sa 

ludable medid a de ubicar el asunto que nos ocupa en la -

Parte General del Cndig o. 

F) CC'NCAUSAS ADMITIDAS POR NUESTRA 
LEGISLACION. 

El Art. 360 del Código Penal vigent e e s el --

que regu la ent re nosotros el pro blema causal y a la 1 etra 

dice:""Habrá homicidio si las lesiones son mortales, y se 

estimará a sí para este efecto cuando por sí solas y dire.Q 

tamente han pro ducid o la mue rte o cuando si el ofendido -

fallece por otra causa, ésta haya sido producida por las 

lesiones o por efecto necesario e inmediato de ellas.-

Si las lesionps fu e ren mortales no valdrá -

alegar contra la imputa ción del homicidio que la muerte 

pudo evitarse con auxilios ouortunos y suf ic i ent es o que 

las lesiones no habrían sido mo-rta1es en otra persona o 

oue lo fueron a causa de la constitución física del indi 

viduo o de las circunstancias en que la s reci bió o por 

efecto de la operación quirúrgica practicada para evitar 
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los resultados de las lesiones, salvo que por la autop

sia se demuestre que éstas no pudieron producir la mue! 

te y que ésta fue causada por algún accidente ooerato-

rio desgraciado.-

No se tendrá por mortal la lesinn, aunque 

muera el que la hubiere reci lJido , cuando la muerte se de 

ba al concurso de c( ¡nd iciones preexistentes i¡moradas del 

culpable o por causas sobrevinientes e independientes de 

su hecho, debidas a exceso o imprudencia de la víctima 

o de los que lo rodearon o asi stie ron u otro acciden te 

causal e inconexo con el delito".-

Tal y cnmo se encuentra redactado actualmente 

este artíamlo hace que se presenten serias dudas en lo -

que respecta a su aplicación.-

En ~~ fecto, el inci so segundo del mismo, que -

acoge en su seno la teoría de la equivalencia de cnndicio 

nes, da a entender que aún cuando intervengan en la muer

te de una persona causas o condiciones preexistmtes, co!! 

comitantes o sobrevinientes, si la lesinn es mortal el de 

lito debe calificarse como homicidio, o sea, que no admi

te ninguna concausa.-

Por otro la do, el inc iso fina 1 de di cho artí

culo, el cual fue agregado a raíz de la reforma hecha en 

1954, admite las concausas preexistentes T1ignoradas, del 

culpable tí y las sobrevinientes "independientes de su he-



-80-

hecho fi
.-

Aclarando lo anterinr, el inc. segundn del aL 

tículo en comentn nn admite la cnncausa preexistente cuan 

do ésta se ba sa en "que las lesi one s no habrían sidn mnr

tales en otra persnna o que ln fueron a causa de la cons

titución físi ca del indivi duo o d e las circunstancias en 

que las recibió".-

No a dmite Cba cnncausa snbreviniente cuando é~ 

ta se ba sa en "que la mue rte pudo evitarse con auxilios -

opnrtunos o sufici entes'" o cuandn el ofen dido fallece --

" por efecto d e la nperación quirúr gica practicada para e

vitar los resuilltadns de las lesinnes" salvn que la autn-p

sia revele que las lesiones no pudieron prnvncar la muer

te.-

Existe o no contradicción entre ambos inci--

sns? 

Cómo snlucionar, pue s , e l prrblema nlantea--

d o? 

Creo que l o que uiso el legislador al intrnd!;!. 

cir l a r eforma fu é a dmi ti r expresane nte las conc au sas -

preexistentes, así como también r egular en fn rma adecua-

da lo relativn a las sobrevinientes. De tal manera que -

cada una de ellas sólo s e rá a dmi s i ble cuando reúna los r~ 

quisitns o cua l idades exi gidos en el inci so terc ern, es d~ 

cir, la -p re exi s tente, ignnrada y la s n breviniente, inde-
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pendiente del delito .- Aún así en la uráctica pueden -

presentarse diversos casos en que tiene que prevalecer el 

buen criterio del juzgador .-

As í por ejemplo et'1 el añ o d e 1965 sucedió un 

hecho de sangre en el cual remltó lesi onada cnn a rrna de 

fue~o una persr>na j al practicar el reconocimiEnto de sa 

nidad los seliores peritos dictaminaron 'luna lesión en re 

gión mamilar derecha , una en la hipogástrica curables 

cada una en qu inc e el ía Sií .-

Posteri ormente falleció el lesionado y los 

señores }·1édicos forenses emitieron el siguiente cictámen 

en vista de autos: "según ficha clínica del Centro Hédico 

Nacional murió a consecuencia de necrosis tubular aguda 

por accidente transfusional, siendo ésta la causa natu-

ral de la muerte lo .-

Luegn se amplió dicho reconncimientn en dos 

ocasione s manifestando los médicos en lo esencial lo si 

guiente: "Ampliando r econocimiento de sanidad con base 

en ficha clínica y reporte hmspitalario .... se comprueba 

que hubo le sione s abdominales (intestinos )." 

n Somos de opinión que las 1 esi one s no eran -

mortales y hubieran cu rado en término de ocho día s, sal 

vo pomplicaciones . ~ 

Ahora bien, en justi cia no cabía duda alguna 

que el pro cesado Secundino N. no debía responder de hom.!. 
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cidio, pero le ~almente se presentaba una seria duda. En 

efecto, el inc. 20. del l1.rt. 360 Pn. c nn cretarnen te exi 

ge en este caso que por la autopsia se demuestre que -

las lesi one s oc asi nna da s no pudieron prn duc ir la muerte 

y que ésta se debió a algún accidente operatnrio des~r~ 

ciado . Es conveniente aclarar lo que debe entenderse -

por "accidente operatorio desgraciadou ; al resp ecto Gog 

zález de la Vega exp resa lo siguiente: nPor operacinn -

quirúrgica desgraciada debe entenderse aquella interve~ 

ción quirúrgica imperita, irreflexiva, descuidada , con

traindicada, es decir , en términns jur í dic(/8, una ope-

racinn orecedi da por un estado impruden cial o culposo -

del ej e cutante de la misma . Por tanto sería absurdo in 

terpretar dicha frase en el sentido vulgar de que es des 

graciada una operación por el solo hecho de que fallezca 

la víctima, a pesar de los snaos esfuerzos del cirujano'¡ 

(34) .-

DesDu·JS del paréntesis anterior cabe prep.:u n

tar: debía exifi rse en el caso plant eado la autopsia a -

fin de calificar el delito corno lesiones? Creo que no, -

pues ese requisito, o mejor dicho , esa comprobación es 

necesaria cuando las lesiones son mortales y en el caso 

cuestionado estaba comprobado, de acuerdo al último re

conocimiento, que las lesiones no eran mortales y que -

hubieran sanado en ocho días. t.; s bueno hacer notar que 
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tanto el Jue z que sentenció, como la Honorabl e Cámra de 

la Segunda Secci ón del Cent ro que c()noció en Segunda 

Instancia, estuvieron de acuerdo En calificar el delito 

como lesione s, excluyendo la imputación de homicidio. -

Lo único que es de lamentar es que no havan razonado d~ 

bidamente sus fallos como hubiese sido de desear a fin 

de ilustrar en mejor f o rma nue stro cri teri o al resp ecto . 

En conclusión, nuestro Cooigo admite las cn!:! 

causas preexi s tentes y sobr evinientes, p e ro hubiera sido 

conveniente que a 1 reformarse el 1\. rt . 360 Pn . se hubiera 

tratado de acla rar en la me jor manera DO sib le el ya de -

por sí difícil problema causal.-

G) CL"lSI FICl,CI0N DE LAS LESIONES: MORTALES 

y NO ~~ORTALES. 

Las legislacione s anti gw. s clasifi caban las -

lesi ones en indiferentes, peligrosas y letales. Indiferen 

tes eran aquéllas que ocasirlna ban un da rí o en el cuerpo , -

pero sin que dicho c1aí'í o involucrara riesgo al.cruno para la 

vida del o.rendi do; dichas l e siones las subdividían en le

ves y p' raves, s egún que el período que dura ba la enferme

dad fuera de menor o mayor intensidad, o tamb i 8n de acuer 

do al poco o mucho da ,ín que p r ()ducía la lesión .-

Las pel i :9: rosas eran a quélla s cuya gravedad de 

pendía del solo hecho de poner en peli ~To la vida del le

sionado.-
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Finalmente, las letales se caracterizaban porque 

producían la muerte del ofendido y se subdividían en ab

solutamente letales y accidentalmente letales.-

Las primeras de esta subdivisión eran aquéllas -

que habían pm piciado la muerte de la vícti rra de una ma

nera dir ecta si. n int enrenc inn de nin"'ún otro facto r; las 

segundas, en cambio, producían la muerte, pero ésta se -

debía a ciertas cnndici nne s ind ividua les d e la víctiMa -

como deci r alguna enferP1edad o an(Jrma1.idad del organismo 

etc.; por último, denominaban accidentalmente letales a 

las que indirectamente cnntribuían a la muerte , 'Oero en 

realid ad el deceso se prnduci'a debido a algún evento o -

acciuente independiente de la voluntad del hechor .-

Como podrá notarse la d i visinn que a nosotros 

nos interesa es la tiltima , o sea , la de las heridas leta 

les y la subdivisión que de éstas he expuesto a grandes 

rasgos. De la anterior clasificacinn se ha originado la 

Moderna división de lesiones mortales v no mortales .-

Lesiones mortales, de acuerdo al inciso pri.mero 

del 1l.rt . 360 Pn., son aquéllas que pmdueen 'Oor sí solas 

o d ir ectamente la muerte , o en el caso que i.ntervenga -

otro factor en el decesfl, éste, el factor, hava sido a su 

v ez , ocasi ona do por la s 1 esi ones .-

González de la Vega , que es uno de los pcoos auto

res que abordan este tema, nos da e 1 si ru iente cnnc epto: 
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Use ha reservado el n(Jmbre de lesiones mortales a aqué-

lla s qu e oro duc en el dab o de mu ert e ti ( 35) • -

Lesj one s no mortal es , como su nombre lo ind ica, 

son 1 as que n o oro duc en la mue rt e, no impo rtando su mayor 

o me no r gravedad .-

Ahora bien, exi sten di versos ca so s en que no o bs 

tante que se ocasiona la muerte d e una pe rSí,na , d icho su

ceso se debe, no a la lesinn en sí, sino a una circunstan 

cia extra ña a la le sión . CU8Jl.do esto acontece se dice -

que ha int erven id Cl una crlTIC au s a. ~n e ste ca so la ley ex

p r esamente disonne que "no se tendr~ por mortal la lcsinn 

aunque muera el que la hubiera recibido\? o ¡. rt. 360 inco -

20. Pn .-

Como puede verse las 1 esi one s mortal es en el fon 

do corresponden a las absolutamente letales y las indivi

dua lmente y accid en talment e ltal es auedarían enmarcadas -

modernamente entre las no mortales .-

H) MEDIOS P;'RA DETERMIN;.RLAS o 

Lo prime ro que debe ha cerse para determinar si una 

lesinn es o no mortal es establecer si el lesionado falle

ció; si ello no su cedi n, ln? ic aro p.nt e la lesinn no es mor-

tal.-

j-\hora bien, en el dado caso que el lesionado haya 

falle cid(¡, la det ermina cinn e s s encilla cuan do n o existe 

duda alguna que 1a única causa de la muerte fue la lesión 
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con a rma de fuego que presenta el cadáver , o el fo r mi dable 

hachazo que cercenñ la cabeza de la víctima, por ejemplo :

el problema surge cuando , sin que medie el auxilio cient í

fico ne cesario , no pue de a firmar se categñricamm t e si l a 

causa verdadera de la mue rte fue la lesinn recitida o si ha 

contribuido al decesn en grado c(¡nsiderab' e una circunstan 

cia diferente de la lesinn. -

A aclarar el problema planteado acerca d el establ~ 

c imien tn de la verdadera causa de la muerte, contri buye en 

gran J11anera la ciencia médica ; Dern, y aquí es donde sur . .9;e 

el problema ca :;ütal , será éste el único criterio que servi 

rá para calificar la lesión? Dichn en ntras palabras , será 

el dictámen pericial el medio exclusivo y único que decid,i 

rá por así decirlo , el que un hecho sea calificado de le-

siones o de hnmicidio ?; o Dor el cnntrarin , pupde el J uez 

hacer a un la dn el recn nnci r1i ento médi co - legal ach ptando -

un criter io diferente al snstenido por lns pGritns ? 

Las opiniones al resppctn están divididas . Hay 

quienes afirr'1an ql e, dada la c :-. rencia de c()nncimientos téc 

nicos , el Juez ¡:l ebe acatar en todas sus partes el dictánen 

ppricial por cuant() éste c ontiene una vE:'rdad científica in 

contr'1str',ble . . ..sí por e.:i emp lo , Saccozzi , Director del }\'[a 

nicomio Jucicial de Re§r,gio Emilia , sostiene que "la res--

puesta de la ciencia tiene que ser irrefragable y obtener 

la confianza de los jueces y de los ab nr:adn s, si n d iscu- -
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sión, porque una verdad ciEn tífica no se d iscute, especial 

mente por personas inc(¡mpetentes; sólo cabe aceptarla tal 

cual es il (36).-

Existen escritores como Setti que sostienen que 

constituye una verdadera ofensa el hecho de que el Juez,

que se encuentra en completo ayuno de conocimientos técni 

cos, desapruebe un dictámen emitido pnr Uer&lnaS versadas 

en la m3teria .-

No obstante que las anterinres afirmaciones no -

dejan de tener en el fondo c i erto?,rado de verdad, existen 

snlidos argumento s que so sti enro el c ri terio opue sto, ya -

que si el Jue z estuviera abs() lutamente supeditado al dict4 

r' en de los médicos su libertad de acción y de criterio se 

verían irremediablemente sacrificados .-

Por ot ro la do, b uenr> es recn rdar los grandes va

cíos de que adolece en nue stro medio el remnoci miento mé

dico -legal , de tal Manera que si se exi ~ i era al Juez acata 

miento r orzoso al pe ritaje , en el supuesto caso que éste -

estuviese errado, todo el pr(¡c eso criminal se desarrolla-

ría sr ¡ br e bases fal sas. J:.s p or ello qu e P . Dorado , escri-

tor de g ran enver~adura, expresa lo siguient e : n:p..rrientras -

no se cuide de que los peritos ~~dicos que hayan de funci o 

nar con e l car1cter de tales ante l o s tribunales adquieran 

la aptitud técnica lndispensable y offezcan garantías sufi 

cientes de que sus dictámenes son de fia r, será inutil que 
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se pretenda para los mismos el carácter de infalibles e in 

discutibles que acompaña a los axiomas científicos . Habrá 

motivos de sobra para pnner en duda su valor y para aco -

gerlns c on recelo" (37).-

La verdad es que los peri tos comp3. recen ante el 

Tribunal, no para imponer ru crit eri o, sino para ilustrar 

al Juez sobre un punto de medicina que aquél c1.escnnoce . --

1) e tal Plan era que el Jue z puede Derfectamente aceptar o -

no aceptar un pe ritaje de acuerdo a la impresinn que éste 

haya pro ducido en su ánimo.-

En apoyo de lo anterior creo conveniente citar -

las siguientes palabras de Puccioni: "Yo no puedo disentir 

de que se le conc8da mucho Deso en la balanza d e la justi-

cia al parecer del hombre técnico , pero sin concederle, ad~ 

más ,la ca lidad de juez del hecho . El voto de los peritos 

es vo to cnnsul ti vo; si fuese d e otra manera, nosotros ha-

ríamos del maM- st radn un ins trumen to material d e la onininn 

aj ena, de· lo cual nacería el absurdo de pri varl o de aquella 

li1:x3 rtad y de aque lla ind eoenden cia sin la s cu ales su gra 

ve y nnble funcinn no sería concebible" (3S) .-

Íl.,n conclusión, en nuestm medio no existe dispo

sión alguna que oblüwe, al Juez al e.entenciar a acatar en 

toda su amplitud el dictámen pericial; pnr lo tanto éste no 

es el único medio que servirá de bas e para determinar la na -

turaleza de la lesión, sinn que el Ju~~uede ilustrar su -
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crí terío por otros medi (',s que le pa recieren más fehacien

tes o de fuerza más axiomática que los argumentos sustenta 

dos por los peritos .-

1) Lú AUT0PSIA .-

Entre las pru ebas cient íf ic as que contri buyen a 

proporcionar mayor solidez al dictámen nericial se encuen

tra la autopsia . ~sta p uede ser de dos clases: autopsia -

clínica y autopsia médico- legal . La autopsia - médico legal 

difiere notablemEnte de la primeramente menc ionada por -

cuanto es más detallista y prolija; en efecto , el clínico 

trata de encnntrar la conf irmac i.ón a su d iagnóstico y est}¿ 

dia con especialidad el órgano afectado que produ,io la -

muerte . ~n cambio la autopsia médico - legal trata de re-

construir el suceso y las circuns tancias que han producido 

la mue rte.-

Simonin exp r e sa que la autonsia médico legal de 

be tener Dar objeto cuatro puntos o investigaciones prin-

cipales, a saber: "lo) . La bdsqueda de la causa médica de 

la muerte y de los estado s pato lógicos preexistentes; 20 .) 

La deterrninacic~n de la forrlla I'lédico-lep;al del hecho judi

cial (homici dio , suicidio , acidente , muerte natural) y de 

las fases del drama; 30 .) Ueterminaci~n de la fecha de la 

muerte; 40.) identi f icación del cadáverT7 (3 9 ) .-

Lamentablemente en nuestro medio no existe una 

verdadera diferenci a entre amba s clases d e auto psia , como 



-90-

sería de desear , ello se debe a la falta de preparaci~n -

técnica de los encargadn s de practicar la autopsia médico 

legal; y con ello n o es qu e Dretenda ignorar o poner en -

tela de duda los conocimientr,s científicos de los médicns 

en sí; lo que sucede es que el médico forense o médico l~ 

gi sta cr,mo qu i era qu e se le llame, el ebe po seer un caudal 

de conoci miento s médico - judic iales que no posee el médico 

común y corriente . No basta, pues , el hecho de ser médi 

co Dara desarro llar a cabal idad la misi~n enc f¡mendada al , 

médico forense; se necesita una prepa raci~n especial para 

ello. Persona lmerrt e soy de npinión que en nue stro medio 

hace mucha falta un ColAgio Médico de esta naturaleza que 

tenga por objeto capacitar a todo aquel elemento encarga 

do de desarrollar misión tan delicada, cual es la prácti-

ca dela peritación, se~ún lo expuse anteriormente . De es

ta manera los dict ámenes e mitidos a razón de las autopsias 

practi cadas estarían revestidns de una fue rza axiomática 

que muy dificilmente podría ser impugnada, contribuyendo 

con ello a que la recta imoartición de just icia d eie en -

el futu r o de ser un sue ~ o y se cnnvierta en realidad.-

J) SU I~WORTANCIA. 

Si el r e conoci miento médi co-legal tiene una --

gran importancia, no menos es la que p uede concedérsele 

a la autopsia judicial . Pa ra comprender mejor ln ante--

rinr bastará que nos fijemos en que cuan cb la verdadera -
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causa del deceso aparece dudosa, el dictámen pericial co

mún y corriente se encuent:ra completamente huérfano y sin 

apoyo alguno; la práctica de la autoosia se impone a fin 

de que los pe ri tos puedan externar su (Jpinión con un gra 

do mayor de certeza .-

Las partes mismas que intervienen en el proceso 

sienten más seguridad cuando apoyan sus argumentos en el -

dictámen emitido a raíz de una autopsia .-

En efecto , el Jurista, desconocedor de toda t~c

nica m(dica , bus ca en esta prueba ci entífica e 1 sostén en 

que fincará su argumentación, ya sea que Darticipe en el 

juicio como acusado r () como defensor ; es Dor ello que los 

peritos al verificar esta orueba deben detallar y aclarar 

todas aque llas circunstancj as que puedan dar lu,p"ar a dudas 

o interpretaciones equívocas.-

1s de lamentar que entre nosotros los se líores mé 

dicos forenses traten siEm p:re c on uno u otro pretexto de -

evitar la práctica d e la autoosia; una de las excusas más 

frecuentes que aducen es que no Doseen el instrumental y -

equipo ne cesario para practicarla . Aunque sería ideal que 

en tndos los tribunal es exi stiera una clínica dotada de -

lo indispensable para esto s casos, cren que no es absnluta_ 

mente n e cesaria dicha ciralnstancia-; lo que ocurre es que 

nuestros médicos snn demasiado exie:entes , ello es así oor

que la forrra cinn académica que han reci bidn se ha cnncre-

tado a prever el ejercicio de la medicina c(Jmún y corrien-
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te, sin hacer conci en cia de lo que la práctica de la peri 

taciñn si .e;nif ica. Es por el lo qu e el médicn legista Si-

mnnin expresa: "las c (¡ndicinnes de la autopsia médico-le

gal son a veces desfavorables: el médico l egista d ebe cng 

tentarse, en el campo , cnn instalaciones i mprovisadas, 

donde una puerta puesta sobre dos taburetes r epresenta la 

mesa de nperación, situada cnn frecuencia en una sala mal 

iluminada. El médicn tiene Nucho mérito para , cnn una ins 

talación tan simple, buscar y determinar los e lementos -

principales de un proc e so criminal (40).-

Pero entre nnsntrns a veces lns se;}nres médicos 

forenses en casn s de v erdadera i mportancia emi ten d ictáme 

nes que snn verdaderns modelos d e simplicidad . Veam os el 

siguiente ca so que tuvn r ea l ncurrencia hace pocns años .-

A un anciano de sesenta a~ns se le im puta la 

muerte de su espnsa; el incliciadn decl ara que su mujer de 

aproximadamente cua renta a ?í.os ln en.cz:aúaba p(¡r ln que una 

nnche al sn rprender la en a cti tud so snechosa tl tomó un l e fí o 

rol+izo mediann de la cncina con el cual le ocasinnó un -

go lpe en la espa 1 da el cual esqui vcí su esp(¡sa v el gnlDe 

l e cayó en e l sentido izqui e rdo .... que el declarante arre 

peI1tido la tI) mó en su s bra zos y le daba aire pa ra que vr¡l 

vi e ra en sí y la paseaba pnr el patio de la c~sa pertote

dn fue en vano, pnrque estaba muerta, no obstante que le -

frot aba el lugar del g(!1)lpe con hojas y cnn ntras flnres --
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para ver si revivía~.-

Al reconoc er el cadáver los se ;l ores médicos fo-

renses dictaminaron escuetamEnte lo siguiEnte: el cadáver 

presenta t1pequeñ.a herida en cuello lado izquierdo y ero-

siones en elcuello, estirmnd () que la causa de la muerte -

fue por ahorcamientot?-

A mi juicio el dictaminar tan precipit~damente 

y sin dar r a zr.n concluyente del dictamen, constituye una 

afirmación por danás temeraria y dotada de cierto gr ado 

de irrespons abi lidad. l'.;n efecto, en ampliaci nne s poste 

riores los mismos mé dicns afirmaron : ¡-¡que el cadáver no 

presentaba ninguna lesión del cuElll(¡ que indicara fractu

ra y la presión d e la cu r., rda no e ra fuerte ... no puede ha

ber seguridad completa del ahnrcamien to pero sí consid er-ª 

mos que es lfu más factible". De haberse practicado la -

autopsia esa duda ac e rca de la causa d e l. a mue rt i? segura

mente hubiera sido a cl arada .-

Como podrá verse la práctica de la autops ia 

tiene una importancia tremenda en el proceso criminal ya 

que irradia luz dent ro de éste y sirve para ori.ent ar efi 

cazmente el cri t eri o tan to d e las partes , como d el Juez 

y principalmente de los miembros i ntegrantes del jurado. 

K) JURISPRUD ENC IA. 

Es una gran verdad que ante la falta de regula

ción sistem6tica del problema causal en los Códigos de --
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se ha Encargado de zanjar la s dificultades que no resol -

vían l(¡s sistemas nnrID':1tivos; es en atención a ello que -

he creído necesario tratar este tema en el presente traba 

Dado que la jurisorudenci-3. ha sido durante muchos 

ailos lA fuente que ha ilustra do el criterio jurídico- Denal 

en esta Materia~ podria extenderme mucho al analizar el t~ 

ma en estudi (¡, sin embargo me cnnformaré con al udir a la 

jurisprudencia de aquellos países que c()nsidero de Playor 

importancia para nosotros.-

a) Jurisprudencia Esuafíola. 

La jurisprudencia española ha acatado tradicio-

nalm2nte el pricnipio de que fIel que es causa de la causa, 

es causa del mal aausado"; lo ant(~rior parece confirmarlo 

la sentencia del Supremo .Tribunal dict3da el 3 de Octubre 

de 1928 la cual reproduzco textualmente: uTiene la categ.Q 

rí3 de axioma y así lo ha declDrado el Tribunal Supremo -

en cnns tan te doctri na, que el que es causa el e la causa es 

responsF.\ble de t()dc) el mal causado; y al declararse prnb~ 

do que el procesado agarr0 a su padre lee;ítimn, le arrin 

crmn en el p.3. ti () Y ~olpen c Cln la mano con tal fue rza que 

le fractu ró cu:~ tro costi lla s, e s indudable que al produ-

cirle dichas lesiones le puso en el trance de ser asisti 

do por los médi co s, si n que el error de éstos hub iera po-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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dido revelarse sin el motivo primord ial de las l esione s ... 

sin que por lo t anto s ea posibl e culpar dentro de la Ley -

a los que asist i endo a un herido no sab en, para descr~dito 

suvo, apreci ,:;¡ r l a f! r a vedad del caso ni acudir a su remedio, 

ni fonna conveni ent e , mi'31tras es inexcusa bl e la culpa de 

quien, ademRs d e producir el d.a;\ o p rirlord i al, i mpone una 

as istencia f ,JCU lta tiva tan ant i c i ent íficament e ejercita-

da Tí (41).-

Modernamente se ha tratado de sua vizar este -

principio aplicando el criterio de la culpabilidad; pero, 

en el f ond o, la e sencia d e 'íla condi ti o s ine que non " per

manece inmarcesible . -

Para corroborAr lo ant eri or <?x pongo a cnntinua

ciñn el r ec i ent e fallo del Tri~ unal Supremo pronunciado -

el 18 de Noviembr e de 1958. Dice así: "Resulta e vidente -

que hubo volunt l rie dad pnr parte del culpahle y e xistin -

r elación de c a usa lida d e ntre los a cto s e j r cutados por ~s 

te y la mUl?rte del int erfecto , toda ve z que el proc esado 

golpe e) a su víctima , produci~ndol e cc,ntusione s en la freg 

te y en l a nariz, que le Ciriginaron conmoción c e rebral , y 

esta conmoci nn, cr ,ns e cu encia de 1 os go lpes , que c nnscien

t a"lente le lTo,p inn e l recurrente, unida a l alcohol ingeri 

do pnr el int e r fe cto y queda r ést e sometido, a consecuen 

ci8 s d e la misma c onmoción , a 18 s inclemencias de una no

che de lluvia, frío y vi ento durant e unas horas , determi-
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nó la muerte por sínc0pe cardíaco; es decir, que este lu~ 

tuoso r esultado trae su origen, o mejor, fue provocado -

por un acto de comi s ión ilíci to realiza do volunta ri amente 

po r e l procesado, puesto gua si no hubi e ra dado a su víc

tima los go lpe s que le prncl.uj ero n l a conmr,ción no se hu-

biera quedado some tido a las inclemencias del ti empo, ni 

hubiera sobrevenido e l s íncipe cordíaco ; ...•• si bien es -

ci e rto que se c onsi g:na que e l int e r ..recto estaba a l egre por 

las libaciones que hab{ a h~cho en la noche de autos y que 

el al cohol fue una de las concausas qu e contribuyeron a l 

f a lle cimien to , po r haberle dej a do e l procesado El bandonado 

a la intempe ri e en las cnndiciones exp r esadas , aquella -

circunstanc i a d e haber bebido , imputabl e a la pro pia vic

ti ma , no es bastante pA. r a eximir de respons abi lidad al -

proc esado" (42). -

Como pnd rá notarse en esta sentencia se nbserva 

el apegami entn a l a eqnivalef1ciFl de c (ndicion8s , no obs-

t ante el erróneo t ér mino d e " cnncausa\f em pleado 81 dicho 

fall n , lr, cual e s incon gru ente con l a teoría d e la cnnd i

eión .-

b) Jurisprudencia C~ilena . 

En Chile , como en casi todns los pa íses, no ha -

habid o unif o rmidad en cuant() al crit e ri o a El do ptar en esto s 

casos ; sentencias ha habidn , aunque de rarísima ocurren-

cia, Que han acclgido en su s eno l a a rc a ica do ctrina de la 
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"causa única y necesaria'-'; otras, en cambio, han acogido -

la tesis de la causalidad adecuada, ejemplo de ello es la 

sentencia pronunciada por la Corte Marcial del Ejército -

el 9 de Octubre de 1931 en la cual se estimó que no exis-

tía homici di o en el caso de qu e una persona propin.qra a o

tro una bofetada arrojándolo al suelo, lo cual propició 

la fractura del cráneo y hemorragia cerebral mortal. Los -

jueces fallamn en tal sentido "porque es necesario que el 

mal se haya pro ducido por un efecto de ordinaria o muy po

sible previsión del acto y del golpe dado en el rostro pu~ 

den seguirse muchos eventos distintos al del caso sublite,.

el que no puede ser previsto por el reoU (43).-

Pero en realidad la doctrina que ha tenido plás -

aceptación en los Tribunales chilenos ha sido la "conditio 

sine qua nonti; así por ejemplo en un caso semej ante al an

terior la Corte Suprema re so 1 vió "que e s resp ons abl e de -

homic idio y no d e le si one s, quien con un golpe en la cab e

za de su contrario provoca el desprendimiento de un frag-

mento óseo que produce una meningo-encefalitis con muerte 

subsiguiente, aunque e sto s resultado s no sean de ordinaria 

ocurrencia". Otro fallo en igual sent ido emit ió el mismo -

Tribunal el 15 de Mayo de 1940 al e xpresar que tt son autores 

de homicidio los causantes de lesiones no mortales, aunque 

la causa precisa y necesaria de la muerte haya sido la a -

~ixia por inmersión por haber caído al agua el herido" (44) • 



-98-

Además de los eXpu 8stos, son numerosísimos los fa-

llos que en el senti do indicado informan la juri sp ruden

cia chilena, pero debido a la nnturaleza de mi trabajo me 

contento con exponer únicamente los transcritos anterior

mente.-

e) Jurisprudencia nací onal.-

Nuestra jurisprudencia, que no iba ~ ser la excep

ción al respecto, también se h~ mostrado vacilante en cuan 

to al criterio a seguir, de manera que a veces aplicó la 

doctrina de la causa única y necesaria,otras se encaminó 

por el sendero de la causalidad adecuada y últimamente p~ 

rece ser que ha encaminado sus pasos por el camino de la 

equivalencia de condiciones; esto, por supuesto, sin to-

mar en cuenta los fallos a partir de 1954 en que se refor 

oó el Art . 360 Pn. admitiendo expresamente ~as tres clases 

de concausas que conocemos en doctrina . 

A continuación cito un ej emplo en el cual la Honora 

ble Cámara de Tercera Instancia adoptó la posición prime

ramente mencionada. Me refiero a la sentencia publicada 

en la Revista Judicial, Tomo XLIII, 28 de IVIElrzo de 1938,

página 161, que a la letra di ce: "No hay de lit o de homici 

dio sino de lesiones, cuando la muerte del ofendido no fue 

efecto necesario de septicemia que sobrevino como conse-

cuencia natural de la infección consecutiva de la herida 

producida por disparo de a rma de fuego n .-

En cambio, en el fallo que a continuación reprodu~ 
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co, ha sido la causal idad adecua da la doctri na que a prime

ra vista ha prevalecido. Veámoslo! "Un reo que m ej ecuta

do a una persona l e siones no mortalesj que hubieran dejado 

en ella cicatriz vi sible y permanente en la' cara, y muere -

el ofendido dentro de los sesenta dí8 S siguientes a la fe-

cha de ejecucinn da! delito, no por consecuencia directa e 

inmediata de dichas l e siones, sino por infección de éstas 

por falta de tratamiento médico, sin qu~ tal infeccinn haya 

sido producida por ellas ni por efecto necesari o de las -

mismas, es responsable el expr e sado reo del delito de le-

siones graves y no del homicidio, debiendo aplicarse al cul 

pable la pena legal con la modificación que proceda, según 

las circunstancias concurrentes". (Revista Judicial, Tomo -

XLIV, 25 de febrero de 1939, página 612).-

Pero como dije al prinCipio, en los últimos años ha -

sido la "conditio sine qua non la que ha preval ecido . Vea 

mos los siguientes fallos: "Debe calificarse como delito de 

homicidio y no de lesiones, la muerte de una. persona produ

cida, según dictámen médico, por gangrena ocasionada por 

consecuencia necesaria e inmediata de una herida de arma cor 

tante del tercio medio anterior del bra zo izquierdo , no ha

biendo descuido alguno pues murió con asistencia médica tl
.-

(Revista Judicial, Tomo XLVIII, 14 de Mayo de 1943, pág . 666). 

"Si- un individuo ejecuta a otro unas lesiones, produ

ciéndole éstas una enfermedad, mmo consecuencia necesaria 

e inmediata y mu ere el ofendido por causa de esta enferme - -
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dad, pasados sesenta días de causadas dichas lesiones, exis 

te delito de homicidio, pero debe disminuirse al reo la pe

na legal en una tercera parte". Los anteriores fallos son 

contradictorios con el fallo expuesto primeramente en este 

apartado y difieren notabl EmEn te con el siguim te: "Cuando 

resulta del dictámen médico l egal que las lesiones que su

frió(~un ofendido no le pro duj eran la mue rte por sí solas y 

directamente, sino que falleció debido a la infección que 

se desarrolló por falta de tratamiento adecuado, debe cali 

ficarse el hecho como delito de lesiones y no de homici- 

dio" . (Revista Judicial, Tomo XLIII, 30 de Mayo de 1938, -

P8gina 188) . -

Como podrá notarse, nuestra jurisprudencia, a falta 

de principios normativos que regularan decididamente el prQ 

blema causal, ha emitido fallos carentes de uniformidad y a 

ves cnntradictorios que vienen él sembrar más dudas en torno 

a esta cuestión . -

L) CONCLUSION.-

He llegado por fin al final del desarrolo del prese.!} 

te trabajo ymecabe la gran satisfacción de haber tratado de 

ser, en la medida de mis capA ci dades, original en la exposi 

ción de los diferentes temas que analicé .-

No es que con ello quiera vanaglorinrme de que esta 

tesis uoctoral co nti en e exclusi vamen te ide3s mías; semejan

te afirmación implicaría desconocer la realidad . En efecto , 

a medida que la civilización evoluciona el caudal de ideas 
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aj enas que influye En el int electo humano es cada vez mayor , 

de tal manera qu e el más grande descubrimiento o la más re-

ciente innovación, tiene ne cesariamente que estar basada en 

ideas anteriores yajenall . Si esto acontece con los gran-

des pensadores, con mucha m~s razón tiene que ocurrir en mi 

caso .-

La satisfacción a que aludí al nrincipio estriba en 

que , después de ~omparnr ' las ideas ajenas, he tratado de -

Acoplar la argument:1ción r e rultante a nuestra realidad na-

cional; he sugerido algunas medidas que estimo serían de lag 

dable prove cho en nuestro medio y al mismo tiempo he creído 

necesario señalar algunos vacíos y defecto s que dejan mucho 

que desear en nue strn sis tema .-

Ojalá que la críticA eue hago en esta tesis no sea -

mal interpretada; no es mi intención sacar a relucir defec -

tos con el ~nico ánimo de exponerlns en p~blico . No Mis p~ 

lab ras involucran la sana inten ción d e que dichos defectos -

sean corregidos . Es una especie de exhortativ3. que hago al 

Gobierno, a los jueces, a los médicos forenses y a los liti 

gantes, a fin de que cada uno de los mencionados , dentro de 

su resDectiva función , traten de superar esta etapa de sis

temas caducos y, rompiendo la tradi ción, nos "desen casille

mas" y tratemos de movernos en moldes nuevos que , en defini 

tiva, serán los encargados de sentar l as bases en que se -

sustentarán las genera ciones Dosteriores. -
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Si en más de a l gún punto he errado en IDl apreciac ión -

o en la manera de enfocar el problema 1 de antemano n ido di scul

pas , ya qu~is palabras no son sino la manifestaciónenonionada. 

del estudiante inexperto que propone medidas , emite opiniones,-

desacertadas talvez, pero impregnadas de sinceridad y de los --

m~s s enos deseos.-

Abrigo l a es~eranza de que por lo menos alguna o al--

gunas de mis sugerencias sean escuch8das y puestas en práctica; 

e l ] o serí a el mejor premio para este estudiante que , dentro de 

su modestia , ha tra t ado de contribuir con su grano de arena a -

la reforma Denal que va 
,1 es imperiosa en nuestra patriao -
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